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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P ro v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n París, C. A. Saavedra, rué Taitbout,núm,'55.—E . Denné 

Schmiitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6. reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( ei t̂r^da por la calle de-San 
Ricardo) desde las once de la'maMíiá̂ iiáfetá̂ las cinco de la tarde  ̂> ■ 
toios los dias: Jos festivos solamente de once á una.

Para la venta de obíaj?<,.̂ jeíempIares de la Gaceta está abier.tP ,« 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cin'co= 
déla tarde, y en los diá^íféltirdsdepnce áuna.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
j  V  — —  Petetas» Cénit.
M ad rid ......................  Porunmes  ....... .. 3
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  f Por tres meses. . . . . . .  15

I s l a s  B a l e a r e s  y  G a -  I Por seis meses. 30
NA RiAS.  .....................(Por un año      55

U l t r a m a r ............. .........  Portresmeses. 22‘50
P o r t u g a l ......................  Portresmeses.........  18
P a r a  l o s  DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO^.. ; . . . . . . . .  Ppr tre^eáés.Vv, . . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de fe G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrléntes, se venden 

desf̂ cho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
desíbento. . I ' . . ' C

MINISTERIO RE ESTADO.

Oei^paelAOfM t e l e g r á f i c o i t .
^3 de Febrero, d ías nuéve y minUcifiéo minutáis 

dê la mañana; Madrid id., á las diez y cuarenta y un minutos de 
Ja mañana,—El Ministro de España en Italia al Exorno. Sr. Mî  
nistro de Estado.—Madrid: '

«Traslado a V. E. el parte de hoy del Médico de S. M., á las 
ocho de la mahaná: «S. Mí la Reina pasó bien el dia de ayer y la 
noche. Parece próxima la convalecencia. Se suspende la publi
cación de boletin.=Bruno.M

Á íá .m lo  de Febreroj d las nueve y treinta minups de la 
noche; Madrid id.j á las once y treinta y nueve minutos de la 
wocTie.—El Ministro de España en Italia al Exorno. Sr. Ministro 
de Estado.—'^d rid : , ;  ̂ • .v ., ‘

«S.,M¿'la ftMna ha contiTOado bien todo el dia. Es probable, 
que mañana se levante. La salud de los Príncipes es excelente.»

. • ‘ Cancillería. . •  ̂ ,
Ayerma las dos déla tarde, S. M. el Rey, acompaiiado 

M'fexé^ñibf Sí*. Ministro de Estado y de.lps;¿|ios füíicioná- 
rió"Síde la Real Casa y Cuarto militar,'recibiÓ Ba audiencia 
particular, con las formalidades debidas, alSr^ D.'Franciscb 
Teodoro^ Lindstrand, Ministro Residente de S. M. el Rey dê  
Suecia y de N©rj0iega¿;̂ iel oüal i.prévianfente anunciado por 
el Éxcmo. Sr. Primer Introductor de Embajadoi^e^,‘tttto ia  
lionFa.d^pjqneií ej>̂ paqnQs S, Jí,-i^us¿njaeyaa,c

^A1 verlñcarío, el Caballero Lindstrand pronunció el 
siguiente discurso :  ̂ -

«SEÑOR: S. M. el Rey, mi augusto Soberano, que 
concede la mayor importancia á la conservación de las re
laciones de amistad y dé buena inteligendia entre los rei-. 
nos u n i^ ,d e ,S u ec ia  y,Noruega y la, Es^paña^ se ha 
nado c |H |karirí para deseínpeñar las fünoiópes^^,^|^"^^

A l^ ^ p l la  honra de poner en vuestraminaigiálbSidaMam' 
que -íik?^cíédi1á^M' tal d^ber
exprb^ar á T.-M. lo'S^sentiríiiéritós dé iMltérafblé'éstilnaí- 
cion y de adhesión sincera de que el Rey, mi Soberano, se; 
halla animado hácia V. M., así como los urdientes votos 
que forma por la gloria y la prosperidad de vuestro rei
nado y el bienestar de la noble Nación española.

Por extremo halagüeña es para mí la alta y honrosa 
misión que se me confía; y llegaré al colmo de mis deseos 
si con mis no interrumpidos esfuerzos consigo merecer la 
indulgente benevolencia de V. M., y hacer indisolubles los 
lazos que tan felizmente unen á uno y otro Estadoí»

S. SÍ., tuvo á b i p  contestar : . o : , .
«Sr. Ministro: Recibo con la mayor satisfacción la carta 

de vuestro augusto Soberano, p e  os c o ^ m u p j a j i o n -  
íósa misión que con’‘táñtó á c ic f tb " ñ é s e m p ¥ ñ a if r" " ^ >
, S. M. el Rey de Suécia.,y deNpruega me da al acre

ditaros en mi corte úna prueba J que yo agradezco, de que- 
su deseo de mantener las buenas y constantes relaciones 
de amista4,qge^felizmpnte unen á ^España..np9>;j8;-/P^ 
sula, escandinaya'na.íían yÍyo OQmQ[eLqneoonrél pppid fln 
me anima. Dirijo por mi parte al Altísimo' nó ménos sin
ceros votos por la felicidad de S. M. y por la de.Suécia y 
Noruega que los que el Rey forma por mi ventura y por la 
de la Napion española...

la Municipalidad verifique las operaciones de; deslinde en 
la misma forma que cuando se realiza tina determinación 
párciál dé límites municipáles , debiendo unirse á dicha^ 
cónaisioñ los véciños que; cóm^ conocedores designe *al 
efecto la misma corpdráóion. ÍPódrán asistir asiíriisiho los 
propietarios de los terrenos que haya dé atravesar el des
linde. ....................  •

Art. -3.° Los hitos se colocarán en la línea que divida 
los términos municipales, atendiendo sólo á la posesión dé 
hecho, en el momento dé la .operación, y sin perjuicio de 
variar el amojonamiento, p rp ia s  las oportunas formali
dades cuando se resuélvan las, cuestiones que pueda haber 
pendientes sobre deslindes.

Art. 4.° El ainojonamipto ha de quedar terminado en 
• el improrogable plazd de I dós teésés, á contar desdé el 
dia de la publicación de este decreto en la G a c e t a  nn Ma-
'D R ID Í   • ‘ í • . ■■■ ‘ .

Art. b.® Loé Goberna'défos y las Diputaicíones provin
ciales dibtaránVdéepm 'acuerdo Jas medidas.necesarias 
pará él exácto cumpíimientó deí artículo anterior.

Art. 6.® Los Gobernadores pondrán quincenalmente en 
cono'éitíiiéntó del Ministerio de la Gobernación el grado de 
adelanto en que se halle el señalamiento de jios términos 

. municipales correspondientes á sus respectivas provin-

Dado eri/Mádrid^ de mil ocfio-
' ciéritos setefitaí "

 ̂ -  í FRANCISCO SERRANO.
.El. Ministro de la  jSohéFnaci0n; „  ̂ ^

M c o l á s  A l a r i a  R i ir e r o » .  *  ̂ .

. INSTRÜ.GCIQNES : ^
PARA LLEVAR Á CABO ÉL SEÑALAMIENTO DE LOS TÉRMINOS 

, MUNICIPALES.
Artículo 1.* La línea divisoria de los términos municipales, 

se señalará de una manera permanente , con la precisá céndi-^
en sean.

podran  -----   , . ,
mun aprecio, conforme ya,habéis adquirida el mío y po- 

- deis ;Cj0htiñ]í|irai* contando con el de,mi Gobierno.»
Terminado el acto, el Caballero Lindstrand áé retiró 

con los honores debidos.

ffllNlSTEMO DE LA GOBERNACION,

Habiéndose padecido algunas equivocaciones al copiar para 
su inserción en la.GÁcÉTA^eiidec^etOí.yrlas instrucciones que 
aparécieron en la del dia lá«de este mes, se reproducen á con
tinuación:

él Ministro deja 
como

.. ■' i . ..>.i O' ‘ o ^ ‘ t-i •'.-'Tyuy ‘iCEi ó .i"
■ -■i.'̂ GonfeWKíándoTae 'Con lo |
60laeñififeit)iS'i'dB'acuerdoc'éiii'ef) C

,. lo s i g u i e n t e ; : y
Artíctíro I.” T^fios los'AyuhtamientoS de lá  .Pp ínsula 

é islas Baleare^ .panarias procederán innjejmat.amente 
al señalamiento de sus respectivos términos :^unicipales 
por medio de Hitos ó tíiojones permanentes, con arreglo á 
las adjuntas instruccióiieef ‘ - ,

Art. 3.“ Para proceder al amojonamiento prescrito 
por el artículo precedente, los Ayuntamientos nombraráií 
una comisión conípuesta del Alcalde y de tres indivídi^os, 
de su seno, que con el 'Secretario y el perito nombrado poír'

e desde.

en'^hitóaé <
tancia no pudieran emplearse estas señales, sp har^,eu ef suelo 
üu hueco* de’ÁO centímetrós de profundidad por 10'céñtíniétros 
de anQhura,.r.elleno de polvo de' carbon y cubierto por un m'ojon 
de tierra ó piedra  ̂menuda, sin perjuicio de, colocar sobre el 
mismo.Jas señ^sparticulares qué sé' crea conveniente.

Art.. 3A . Los hitosítendrán. grabadas las iniciales correspon
dientes á los .nombres de los Municipios cuyos términos divi
dan , debiendo figurar las de cada uno en la cara que mire á su 
territorio.

Art. V  Cuando las señales deban ponerse en una roca ó 
peña, se hará un taladró.ó'agújéré éníébpunío correspondió 
grabando ,á cada lado las iniciales respectivas.

Art. 5.® * Se colocará el número suficiente de mojones para 
que la línea de término entre cada dos de ellos consecuñyos 
séáJa t^ ta ' qúé ios tiñe; éxceplé^cuándo él ííitó  siga; las ñáár- 
genes ó línea central de un rio, arroyo ó camino, en cuyo caso 
no se pondrán mojones-pn.esta.párte delpp|ím§t.rq.^ 
á dicha parte del perímetro la línea amojonada se colocará 
’déspués del último mojon, si este rio pudiese ser situado en úna 
'de las márgenes, otra señal auxiliar á una distancia cualquiera; 
pero en la alineación de la recta que-, partiendo del últimó . 
mojon , determine el límite hastauortar una de las márgenes 
del rio , arroyo ó camino,, ó á su línea central. , ,
' Art. 6.” De tódás láú operacionés qué sé ejecuten para eféc- 

tuar el amojonamiento so levantará apta detallada, firmada por 
todtís* Ids ásistéñteé ai áétO, haciéñdó;i^féréú^á en ella á :cuán
tos’ áñtécédérites haŷ án servido para fijíjr la'línea común , des- 
cribiéridó lá situación , férma y dimensiones de cadá uño de 
lós mojones que se hayan colocado, y cuidando muy especial- 
lUén’té’dé no deját lá îfiíénor duda acerca de la línea de término 
cuando una parte de eila.se halle determinada por un rio, ar
royo ó'camiñó, expresátído en esté caso cuál de sus dós. már
genes marca elilímite, siíeste va^p central, ó bien si
el rio, arroyo ó camino es de aprovechamiento común.

Art. 7.® ’ Dicha apta sé remitrná uriginaral Gobierna de pro- 
vincip^'ra .sú conservación en el Archivo provincial, quedando 
úna copia autorizada en bada Ayuntamiento^interesadQ.- .

Art.' 8.® ' Las Autorldadeb reéjpéíAivas cu id a rán 'd é 'éó n - 
sérv'acion de las señales y de su reposición inmediata cuando 
desaparecieran ó fuesen removidas de su asiento primitivo.

, Circular.
.. Debiendo verifiGarse á la. vez en los dias 8 , .9,40 Y í í  

del próximo mes de Marzo la eleceion de Diputados á Cór- 
tes y la d e  cómpromisariós.para Senadores, obligación es 
de V. S:, como delegado dél'"Gobierno en esa'provincia, 
vigilar por el más fi,el cumplimiento, de la  ley électoral en 
todas’ las operaciones que la misma prefija.

Uno de los puntos que deben llamar preferentemente 
Ja  atencion.de V. S. es» l,a elección de jos coinprqmisarios; 
que han de elegir, después los Senadores;.porque el sistema 
de elección indirecta, que.lá ley ésíableqe, hu dado y a  Jugar 
á. dudas que se han,, consultado á este'. Ministerio, y que el 
Gobierno cree.;nnciesario desvpnééer párá que en todos los 
colegios se conozca el-isentidó. A^eMadcro de l o s .  aítóéulos 

' quéádicha*eléoción'séréfieren. ; • ; r:
' ■ Con este próptósito, es lá voluntad de S. M. él Rey que 

' por híedío deí ÉóíM^"'^oftcial de ésa'próVincia haga V. S.

conocer a todos Jos agentes de 1% Administración y al cuerpo 
elec|bráriás sigúiéntés áeíaracio^^ ,

Gáda di^ítritp municipáí tiehe, derecho á elegir un
número de compromisarios igual á la sexta parte de los 
Ooncejales qué'deban componer él Ayuníáihiénto, con
forme á lo dispuesto en la ley de M dé Octubre dé 1868.

Los’distritos municípalés donde eí núniéro dé Con
cejales no llegué á seis elegirán Sin einbárgb un cojnpro- 
misario, según él árt. 1¡33 de la ley electoral; pero loé Con
cejales- que. excedan de- este húmero v aunque llegúen á 
cinco, no dan derecho á elegir un compromisario más.

3.*" Todo elector tiene derecho á votar tantos compro- 
mJsarios cuantos sean los que correspóndan ál distrito mu
nicipal á  que pertenezca, ya sea que el distrito municipal 
comprenda varios distritos electorales para Diputados á 
Górtes, ó que esté comprendido en dos ó más distritos..

Todas las opérációñes dé la elección de compromi
sarios se ajustaránr a í  pFocedimientO; establecido en Ja  ley 
eiectoraJ^ zyj ep-cada. colegio hará el escrutinio parcial
de cada dia de elección, después del escrutinio de los votos 
emitidos para el Piputado n Qórtes. ;

’E r  éscrutíriió generar dé los votos ém̂ î  ̂
compromisarios se hará en los términos que marcan los 
actículps, 79̂ ,̂  ̂ de la ley/electoral, pero la Junta de es
crutinio sé reunirá el . diar 13 de Marzo, y se llenarán las 
formalidades que marcan los artículos 81, 8? y 83 de la
misma léyí ‘ ...................... . ,

' 6J ‘ ‘Serán proclamados compromisaribs de Cadá distrito 
municipal los que resulten con mayoría relativa de *votos' 
hasta completar ¡ el ¡número de los qua^ corresponde elegir. 
En él'cásó dé empate decidirá la suertéi según lo dispuesto' 
en el art.*84: * * * \  ■

7."" Del escrutinio general se levantará la  correspon
diente'áctá,* qúé quedará archivada en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sacándose de ella,copia literal firmada por 
el Presidente y los cúátro Secretarios, que se remitirá á la 
D ig u tac io n j^ ^ p i^ |a l^ ^

__
de Ayuntamiento derdistrlto m u n ic íp^con  el v. B.® del 

' Alcalde, para quú 'lé sirva de erédeñcial ante la  Diputacion 
provincial.  ̂ ,

9.*' En lahleccion de los Senadorés se observarán las 
disposicione’s contenidas en el capítulo B.̂  de la ley élec
toral.. ; M .n'.-i' : f;;;

Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid ^3 de Febrero de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de..

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .
. ,^pECRE;rO.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 6 del cor
riente reformando la plantilla del personal del iíinistérío 
de Fomento, S

Yengo en declarar cesante por suprésioni, .^On elJiaber 
que por clasificación le corresponda, á D. Manuel Pardo, 
Oficial de la-clase de segundos dé dicho'  ̂ Ministerioí que
dando * satisfecho del céló é Jñteligencia C0h |que lo ha 
désempfefiadó.’ • ■ • • *  ̂‘ ‘ *

Dado en Palacio á doce. de .Febrero de mil ochocientos 
setenta y, uno.

   > AMADEO.
ElMiDÍ3tr.o.de,.EQi»ehto, . 1

I f a n u e l  K i i i a  b o r r i l l a .

; i f t l N Í S m  LA. GUERRA.
Ekcmb. Br.V El Réy ( Q. D G.) ha tenido á bien^man- 

dar quq Sé publique’en la G a c e t a  d e  M a d r id  el s^Jünto 
escalafón de Auditores y Fiscales de Guerra para qoppoi- 
mientó de Jos individuos qué el mismo comprándé, f á  fin 
úe qué los'iñterésádós qu^ consideren coh¿ derecho á
maynr* antigüedad en su einpleo de la que respéctivamente 

íiísé Ies designa dirijan la oportuna solicitud AS. M., por con
ducto del Consejo que V. E. preside, dentro^ del plazo de 

Mos meses Jos qüé%̂ ^̂  la PenínsuM'á-'islas adya
centes, y de seis meses aquellos que residan en Ultramar; 
debiendo ese citado Consejo manifestar á este Ministerio 
cuanto se le ofrézca’y parezca respéé^A las reclamaciones 
que promuevan los referidos funcionados'que se crean 
perjudicados. • • ’ "  '

De xeal órden lo digo a V., E.- para ilos efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y> Ê  muchos años. Madrid 33 
de Febrero de 1871. ' '
'     ̂SERRANO.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Ja Guerra. -
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ESCALAFONES DEL CUEBiPaJÜRIDICO-MILITAR.--1871.

A z m m s m  n É w m i É A .

en el empkff de A m i¿ M .0 » »  arreglo á  los artículos ^ 5.® del rea l decreto orgakiéd.

Número.

6
7
8
9

10
11
B
m
m
m
10
17

18 

19
m

u

m

m
SÍ7
m

30

81

m

83
84 

■8S

NOMBRES.
—¡4 i-----

Excmo. Sr. E^JosépCeraando -----

Sr. D. Maauel'GuflÉPeraRodi%ueasL;.. •

Sr.. D. Garlos Apolinaria Fernandez dê  Souza*
Sr. D. Jaime Folguera y Borull................. ....
Sr. D. Francisco García Ramírez... . . . . . . . . . ,
Excmo. Sr. B. Hilarión SanzOttiz.. . . . . . . . . .
Sr. B. Manuel Rioja de la Vega CéKs  .
Sr. D. Francisco Loscértales y Goll.   .
Sr. B. Dionisio Muro Gómez... . . . . . . . . . . . . , . .
Sr. D. José Rodriguez Sánchez.... .  . . . . . . . . . . . .
Excma Sr. D. José Núñez de Prado... . .  . . . . .
Sr. D. Gregorio Aineto Echevarría,. . .  . .  . . . . . ,
Sr. D.iuan de la Gasa y Navaanro.. ------. ...,.
Sr. B. Juan Ramírez E^mpierre. . . . . . . . .
Sr./D. José Gestoso y Roldan... . . . . . . .  . . . . .
ExemoiSr.. Di Josá Safnehez áel Aguálai . . . . . . ,
Sr. B. Manuel Ranairez Areilano.  ___ _

Sr. D. Mauricio Hernando Navas....

Sr. B. Rafael Malftonado y Alvarez........
Sr. p. José Yan-BaumhBrghcir y ¥ie®nei.

Sr. B. Antonio Alijsráz Francés.

Ŝb. D: Pasefual Ferier y Gallega.----
Sr., B. José Ezquerra y Labrador.......
Sr. D. Mariano Pozo y Azcon .
Sr. B. Magín.Soler y Espalter*-. .i,.,...,-.
=Sr. B;. Manuel. Palanca Eapitaiel...,
Excfmo. Sr. D. Manuel Toledo Muñoz.
Sr. D. José Álharfan y tJarcía. .

Sr;i:D.L

ANTIGÜEDAD
en el em pleo  de A uditor.

Se. B, Joaquín: FüenteSiBustnib...,...

Sr. D. Andrés García Gómez de la Serna

Sr. D. Ramón Gardenal y Ruix.     .

Sr. B. Fernando FemaBdez de Rodas. .... . .
Sr. D. José Larreatégui y Zuazola............ .
Sr. D. Pedro Pablo Blanco..... .... \.............
Sr. D. Luciano Dueñas Medina  .. • ..

QiMnero Í S Í S . . 

15 Maj/p i m ----------

4 Énero 4845.... r
£7 Octubre 1847...
17 Abril 1848. .  ̂. . 
15 Abril 1849. . . . .  
15 Mayo 1851. .. . . .
14 Diciembre 1854.
19 Enero 18̂ í. . . .
9 Mayu 1857........

^7 D c embre 1859,. 
2f5 Marzo 1860..,.:.
iSí5 Marzo 1860.'.......
^5 Marzo 1860.......
m  Marzo 1860.;...
M Agosto 1801...;... 
^8 Noviembre 4864

^4 Mayo 186f........

10 Julio 1865 
14 Diciembre

4 Satiehibre 1866..

9 Diciemibre 1866i.
3.Noviembre 1868. 
3^Noviemhre 1868.
5 N¿viembrai868-..;

41 Noviembre 1868.
1^ Noviembre 1868.

Noviembre 1868.

k^f)víélto^i868V

16 Diciembre 1Í

18 Diciembre 1868..
14 Enero 1869:....

11 Noviembre 1869. 
80 Mayo 4870..,... 
^  Bíciembré 1870. 
i 0  Enera 1871^-----

FECHA 
d e liQ g re so en e l cu erp o .

9 Enero IBlSw:.. ¿

15 Mayo 1844. *¿ . ..

4 Eneral845.. . . .
S7 Octubre 1847...
17 Abril 1848. , . . .  
éS Octubre 1844. .. 
15 Enero 1845.....
14 Diciembre 1054.
;8 Julio 1,845:.......
7 Agosto 185^....
7 Noviembre 4854,: 

, 9 Setiemhra 1854^
8 Agosto 18§® . - ... 

M Obtübrél859..,
Biciembre 1859.

,15 Mayo 1844:....., 
^8 Biciemhral85Sl.

í,"̂  Febrero 185«...

19 Julio 1865. . . . . .  
14 Díciembrél^Dl.

28 Noviembre 1861.

11 Marzo 4855......
3Novienrbrel868.
5íNovlem ^ 1868.

11 Marzo 1855........
12 Noviembre 18681 
25 Julio^485®.......

DISTRITO EN QUE SIRVE 
6 situación  en  que se en cu e n tra . PBSERVAOIONES.

Cabilla la Nueva. ...........

Reemplazo.

Granada.....̂ .̂ ...̂   ̂. .
Reemplazo.    ......... ...
ídem .. . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. -
Reemplazo(..... •.» ....
Idem.........................
Valencia;.. . . . . .  .
I^emplaza^...,.. •...

I Mem  ........    -
Junta de Ordenanzas .̂
Reemplazo
Idem.   ............
Baleares.

f Solo puedkser coloisado S  Audilistía de/segunda clase por no 
llevar c«iiatr0 añoe^^deArviiio , jd tensor del art, 8 / del real 
decreto orgánico de lu d e  ^ u b rn d e  1866.

M ....r..,   V,'''..:'
Por no llevar cuatro años de servicio debe ser postergado para 

colocación á los que los llevem, íSegun el«real decreto citado. 
Idem id. '

Postergado para ebl&tméfon p o r h e c h a  en Bon 
Jaime Folgueraw ,

Reemplazo.  ..........

Filiprnas..

Postergado para colocaoiewa por la observación hecha en Don 
Jaime Folguera.

)}
Postergado para, colocación por léi observación hecha en Don

Idem.,

18 Biciembre 1868..

L* Biciembre 1851.,

11 Noviembre 4869., 
28 DiciefflbFe ¡ 
’d.*'Enero 1883 ...,. I 
14 Marzo 1855;— ..  i

Idem   —  r . '.  ........
Aragón. ............. .........
Vascongadas y Navarra.
Reemplazo....................
Gaistíiláía Vieja... . . . . .
Gátaluña.. . . . . . . . . . . . .
Gaílscia.. . . . . . . . . . . . . . .
Teniente Fiscal togado 

Gonsejo Supíémo

ACO. ...

Gomo procedente de la Auditoría de Guba, es sépernumerario 
de prrmera clase, Con arreglo a l art. 18 del real decreto de 19 
de Octubre de 1866.

Supernumerario, con arreglo aLcitado artículo.
Ha sido Relator del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Postergado para colocación en Auditoría á los que lleven cua-

I tío añosi d e i^ ^  por .laíobscff^aeion hecha en
B. Jaime Folguera. Ha sidoAuditor.Fiseal dd  Tribunal Su
premo de Guerra y MaidhA.

PCstergadó para: eolocf^cwa?fctr; la ábservacibu hecha dn Don 
Jáima Folguera. . . ^

Postergado • para colocacioni por la observación hecha en Don 
Jaime Folguem. -

»
Pendiente de consulta elevada por él Gbnsej o Supremo d% la 

Guerm.

eí réhl décréto'/de 49

Guerra
Andalucía y Extremadura...  jPendiente de consulta elevada por el Consejo Supremo de la

} Postergado para eolocacion por la O b s e rv a c ió n  he^ha en Don Keempiazo . . . . . . .  . . . o. . . . . .  ¡ Folguera. .  ^
Güba. f Supernui^rario, con arreglo al art. 13 del_ decreto citado. Pen-
Geata^
Abogado fiBcal en comisión del

G a a m r i a s . ..

F i^ A M S  £1 GÜEREft.

Escalafón general por orden de en,, el mpleo de FiscaL con arreglo a ks orMaulos 2.® ^ 8.® del real decreto orgánico.

Número.

6
7
S
9

10
44
42

14
45
46
47

48

19
20 
24
m

■;no:m b r e s . ■

D. José Gaarcia Bamian. . . . . .
D. Rafael Gareia de ía Torre», 
D. Fernando Hervás y Capúz.

D. José Milán y Návarrete..

Roque Gómez Gollantes. . .
D. Fernando Montñia....»  .
B. Isidoro Tellez Reinoso.. . . .
D. César Piquer yMerades-, ,̂ .̂.
D. José Gatalan y Luzarreta..
B, S^íieriéo Cerrada MailineZ;,

. D. litonuel U r d a n g a r i n ...

D. FéliMañoSanz Pasalodo».,
D. 2iúnigp..................
D. JóseRóca y Véíasco...........
D. Fedénte^^^
D. Jáimé Alvatefis'da BohorqueSj Ooróe; de Cani

llas deSlóB Ufeiíaupioa deBuriquez;       .

D, Marciano Donpsode la Campa ^Fernandez..

B. Cárlos Arriera,y Llamas...........................
D. Enrique Zamora Alavés............. ..
D, Joaquín González Ohocano.. . ........... . .
D¿ Simón Marqués  ...........
D. Enrique Enciso de la íoya.................. . .
D. Eduardo García Ruiz....................... .
Ik> JiOsé Oliver .Garcda.  ......... ................. .

ANTlGifiJlffltAD' 
en el emplea dei Fiscal.

: imimkr ; 
detíjogresoen el cuerpo.

Enero 4858..

44 Noviembre 4854.
84 Marzo 4855____

6 Agosto 4855.,

7 Enero 4856... . . .

4.0 Agosto4858.....
7 Diciembre 4858. ,

4.* Marzo 4859..... 
25 Octubre 4859 . . ,  
7 Abril 4860.. .. . . 
15 Octubre 4860 .. .

43 Julio 4863 ......

25 Enero 4864........
24 Marzo 4864..... 
12 Abril 4864....:.. . 
7 Diciembre 4865.

4 Setiembre 4866.. 

42 Diciembre 4868.

44 Enero 4860V. *..
42 Febrero 4869... 
7 Abril 4869 .....

30 Abril 4869 .....
5 Mayo 4 8 6 9 ..... 

20 Abril 4870 ..... 
30 Mayo 4870.. - . . .

4.® Enero .4858.....

44 Noviembre 4854'. 
84 M arza le s ..... .
6 Agosto 4855.,..,

TEheTa4856.. . . .

4.* Agosto 4858....
7  Diciembre 1858..

jl.*̂  Marzo 4859..... 
25 Octubre 4859... 
7 Abril 4860 ...., 

:25< Octubre 4860...
48 Julio4 8 0 8 ......

25 Enero4864.......
Marzo 4864.....

i2 Abril l864. ......
7 Diciembre 4865.

4 Setiembre 4866. 

42 Diciembre 4868.

44 Enero 4860.....
42 Febrero 4869... 
7 Abril 4869.....

30 Abril 4869........
5 Mayo 4869......

20 Abril 4 8 7 0 .....
30-Mayo 4870;.....

mSTRlTO BN rQUU<SlRV®N 
é Aiaeioii ennpiesa encueáotran.

Béemplazo...

Idem ...»
Granada..
Cataluña.

Beemplazo... . . . ,

OBSERVACIONES.

SéJo^ecte'ser colocado en Fiscalía dé segunda clase por no 
llevar euatpo años de servicio j á. tenor del art. 8/̂  del real 
decrete ÓKgánicov ; , > : : ^

A rag ó n .....  .
PuertOh-RJco.. . . . . . .  . ... . . . . .
Galicia. . . .  . .  .c . . . . . . . .
Castilla la Vieja.. . . . . . , . . . . .
Abogado de pobres (betttú)>.. 
Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Relator del Consejo Supremo 

de la Guerra.. . .
Auxiliar de la Auditoríaj de

Castilla la Nueva .
Cuba.. ......... .............
:Filipinas* *.' >« •' '■*... i ..

’ Ceuta..   .............

Reemplaza- -   ...............j

Vascongadas y Navarra..

Sólo puede ser colQcadp, en  Fisqulíh, dé tercera ola^e pom o 
Iléyar cuatro años de Sérvíclo, á tenor del art, 8,*" derreal 

' decreto orgánico. ,.
■■ ■* ■■■•’ ' ' » ^

Supernumeraria^ eon̂  arreglo-aú art, 43 del real decreto ©r- 
gánieQ;,

CastiHa la Nuem..........
Valencia
Andalucía y Extremadura.,... 
Relator del Consejo Supremo

de la Guerra ;  .........
Baleares ....................
Asesor del Gobiérno: militar de, 

Melilla.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Abogado de^pobres de Ceuta.

Superriumerariovcon;arreglaalapt.48rdd[irealjdecretGorgánico.

Le comprende la observación hecha en I). José Milán. Ha sido 
Abogado fiscal del Tribunal Supeinéi de. Guerra, y Marina. 

Ha sido Abogado fiscal del Tribuníal 'Sup|.emo de Guerra y 
Marina, y se halla auxiliando los trabajos de la Fiscalía to
gada del Consejo Supremo de la Guerra.

Pendiente de consulta efeyádA por el Consejo Supremo de la 
Guerra.

Idem id. . : *
Idem id.
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AUDITORES DE GUERRA.

Escalafón del personal colocado con arreglo al art. 1,^ del real decreto orgánico de de Octubre de 1866:

11
14
17
19
^3
^4
m
m

30
34

35

AtTDtTOtl&K 01¡ P U m  CLASfi.

Número. NOMBRES. A N T I G Ü E D A D  -  
¿orno A u d ito r.

í INGRESO 
en el cüerpo¿

1 Excmo* Sr. tí. Joéé Hernando Alcubilla.. . . . . . 9 Enero 1843?;... i 9 Eiíero 1843.__
3 Excmo. Sr. D. Carlos Apolinario Fernandez de 

S o u z a ................ ............... V  . .. . . 4 Enero 1845. . . . 4 Enero 1845 . . .
27 Excmo. Sr. D. Manuel Toledo Muñoz.............. 12 Noviembre 1868. 12 Noviembre 1868.
31 Sr. D. Andrés García Gómez de la Serna. . . . . . . 18 Diciembre 1868. 18 Diciembre 1868.
33 Sr. li, Fernando Fernandez de Rodas. ̂ . . . . . . . . 11 Noviembre 1869. 11 Noviembre 1869.

. ÍBISTRITO EN QUE SIRVEN 
Ó situación en que se encuentran.

G ŝtilla la Naeva.. .... .i

Granada-. . . . . . . . . . .  ..
Cataluña. ...............

o b s e r v a c io n e s .

Pendiente de consulta elevada por el Consejo Supremo de la 
Guerra.

Andalucía y Extremadura... 1 Idem id.
Culba.    .........  supernumerario, con arreglo ál art.i3  del real decreto

............. *̂ * * * * * * ( orgánico. i

AUDITORES DE SEG UNDA GLASE.

Excmo. Sr. D. José Nuñez de Prado.. . . . . . . . .
Sr. D. Juan Ramírez Dampierre. . . . . . . . . . . . .
Sr. D. Manuel Ramírez Arellano... . . . . . . . . V.
Sr. D. Rafael Maldonado y Alvarez. . ¿i . . .
Sr. D. José Ezquerra y Labrador . .......
Sr. D. Mariano Pozo y Azcon     ..
Sr. D. Manuel Palanca Espltalet...................
Sr. D. José Albarran y  García  ..........
Sr. D. Luis de Tapia y Séijo; ....................... ..
Sr. D. Joaquín Puentes Busiiilló
Sr. D. José Larreategui y Zuazola... . . . . . . . . .

Sr. D. Pedro Pablo Blanco.

Sr. D. Lueiaáió Bueñaís Medina............................30 Enero 1871

46

Diciembre 1859. 
Marzo 1860.....
Noviembre 1861. 
Julio 1 8 6 5 ......
Noviembre 1868. 
Noviembre 1868. 
Noviembre 1868. 
Noviembre 1868.
Noviembre 1868.
Diciembre 1868. 
Mayo 1870.........

a9 Dimembre 1870.

7 Noviembre 1854.
Octubre 1859... 

^8 Diciembre 185^. 
19 Julio 1865. ...V . 
11 Marzo 1855.....
3 Noviembre 1868. 

11 Marzo 1855......
«5 Jülio 1851.......
!.• Enero 1853....'.
16 Dkiémbre i m .  
^8 Diciembre-185a.

1.® Enero 1^3 ......

11 Marzo 1855.,....

Valencia................     .
Junta de Ordenanzas,...........
Baleares.. ...........................
Pilipinas . . . . . . . . . . . V...........
Aragón          .
Vascongadas y Navarra. ' . i  
Castilla la Vieja. . . . . ^
Galicia...........................
Teniente Fiscal togado del Con

sejo Supremo de la Guerra;
Puerto- Rico. ...................
Oeuta.................... .

1 Abogado Fiscal en comisión 
I  del Consejo Supremo de lá
I Guerra... . . . .  . . . . . . . . . . . .
i Canarias. . . . . . . . . . . . . , . . . . «

Supernumerario^coníarregajo ídart.13 defci^aldí^^o orgánico.

SupernumerariD, Conraafr!^ki#l»ii;.i3 del real decréloDigánico.

PISCALES DE GUERRA.

.Escalafm del personal colocado con arreglo a l art. 7.® del real decrefy orgám w de I f  de Octubre de

Número. NOMBRES.1 ; -I»,; . . 'V .. /■ ':;■.' ' • ••. ’ 1
antiguad  A© 

como ílscal.
' MGRBSG ; 

en ol cuerpo.
DismiTo w  QUE smr«r , 

ñ fituadon eir que semcaentran. OBSERVACIONES.

3
4,

14
19 í 
21  ̂ ^

D. Rafael García de la Torre.. . . . . . . . . . . . . . . .
.D. Fernando Hervás Capuz................... ..i.
D. Eíías^Ziiíüga................ ......  ........................... '
D. C^rl^ Amera y Mamas,.,. w-,.. v .. .i

 ̂D: Jóaq^tíShGorízáléz'Ofrbcahé;:. / . . .v .:.. . . . . . '

31 Marzo 1855....... '
6 Agesto 1855.. .. 

l24 Marzo 1894.... * >
14 Enero 1869....,
7 Abril 18^ ...,.,

31 Marzo 1855.....
, 6 AgP&tu 1855 
24 Maípzo 1864.
T4 Enero 1869.......

7 A briM 869 .....'

Granada................... . *
í pataluña.. . . . , .  . . . . . . ___
* -CUlba.,. . . . . . .
’ Castilla la Nueva. .*............. i
Andalucía y Extremadura .\...

, V :v»:' n
Supernumerario^ cmnaiiRgiofll art.1'3 daitred/daereteiorgánjco. 
Pendiente de eonsullAi' eleivAda non el Confiejo; iSmpre]a¡»»)éQ la 
, Guerra. >

FISCALES DE SEGUNDA GLASE.

i r

10
11
m'

13
16

18•J.

n
^3
U

D. Roque Gómez Collantes.
D. Fernando Montilla.......
D. Isidoro Tellez Reinoso . .

D, César Piqper^y/Morales,.

D. Eariqué Zamora y í Alavés^,. »"* • .1..4. 1

1.® Agosto 1858... . 
7 Diciembre 1858. 

1.® Marzo 1859.......

;g5 Octpb-roli^E.^¿.

IB Febrero 1869.

i.® Agosto 1858... . 
7 Diciembre 1858. 

1.® Marzo 1859.......

1̂  Fébrero -

Aragón. . . . .  
Puerto-Rico. 
Galicia.........

Ca&tilla Ifi Vieja .̂.. • < 

'^ lé íid iá .. .

Supernumerario, con arreglo al art. 13 del real decreto orgánico.
»

Por real, órden de de Mayo de 1866 se manda consignar 
que ha disfrutado el sueldo dfi<4i9iígQO i^  como Teniente Au- 

. aapr.MEij'érfsgp d e ^ r ^  , ■
I Supernunaerano, c^^arrqglo al art. i3  qel reatdecreto orgánico, 
j^endiéiíté de ooiMila^’levádáp^ ferObnsójb Supremo de la 
i Guerra.

D. José Catalan y Luzarreta... 
D. Federico Cerrada Martínez .
D. Manuel Urdangarin. ........................ ..

D. Feliciano Sanz Pasalodos.............................
D. Federico Morales Alvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'D..Marciano Donoso de la Campa y Fernandez.

7 Abril 4860.........
^5 0ctnbre l860...,
13 Julio 1863.........

D. Simón Marqués .
D. Enrique Enciso de la Toya. 
D. Eduardo García Ruiz.. . . . .
D. José Oliver García .

J9 Enero 1864... .. 
7 Diciembre 1865..

1  ̂ Diciembre 1868.

FISGALES DE TERCERA GLASE.
7 Abril 1860...... 1 Abogado de pobres de Ceuta..

^5 Octubre 1860.... I Canarias   -------
Relator del Consejo Suprem o

de la Guerra.. . . .  *___ / . . .
Auxiliar de la Auditoría de 

Castilla la Nueva. . . . . , . ,  
Ceuta.. ....... .............

30 Abñl 1869.. 
5 Mayo 1869.. 

SO Abril 1870., 
30 Mayo 1870.,

13 Julio 1 8 6 3 ..... .

^9 Enero 1864.. , . . 
7 Diciembre 1805..

1^ Diciembre 1868..

30 Abril 1869. , 
5 Mayo 1869.. 

SO Abril 1870.. 
30 Mayo 1870..

Vascongadas y Navarra.

Relator del Consejo Supremo) 
de láGuerra.. . .  . 1 . . . . . . .  . i

Baleares . . . ___        .¡I
Asesor del Gobierno militar de ]

Melilla .. . . . . . . . .  . j
Abogado de pobres de Ceuta.. |

I »
) Ha^sido Abogado Fiscal del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina, y se halla auxiliando los trabajos de la Fiscalía to
gada del Consejo Supremo de la Guerra.

> ' AUDITORES DE GUERRA. *

Escalafón del personal en situación de reemplazo con objeto de colocarlo en d  turno correspondiente, a l tenor del art. S.'" del real decreto orgánico c?é 19 
de Octubre de 1866.

áÜ D IT O K E S DE P B in iE R A  CLASE.

Número.

18

5
6
7'-
8
9

-

13.
15
16 
m

u

NOMBRES.

Sr. D., Manuel Guerrero Rodríguez. 

Sr. D. Máurició Hernando Navas. ..

A N T I G U E O  AD
como Auditor.

15 Mayo 1844,

24 Mayo^862... . . .

INGRESO 
en el cuerpo.

15 Mayo 1844... 

1.® Febrero 1852.

TIEMPO 
que han servido.

Ninguno..

Más de cuatro años.

Sr. D. Jaime Folguera y Borull  .................
Sr. D. Fran ciscó, García Ramírez........................
Excmo. Sr. D. HilaNon Sanz Ortiz............. ....
Sr. D. Manuel Ríoja deda Vega Celis................
Sr. D. Francisco Lqseertaks y Coll.   ...........
Sr. D. Dionisio Müw ̂ toez .';   .............  '.
Sr. D. José Rodríguez^attctoez. . ......... .............
Sr. Di Gregorio Ay neto Echevarría....................
Sr.^P  ̂Juan de la Casa y Navarra......................
Sr. D. José Gestoso y Roldan '.T.................
ExcmbV Sr. D. José Sánchez del Aguila..:. . . . .  
Sr. D. José Van-Baumberghen y Vienhe. . . . . . .

Sr. B. Antohio Alcaráz y Francés— J . ; .........

Sr. D. tascual Perder y Gallego    * . . .
Sr. D. Magín Soler y Espalter.............................
Sr. D, Ramón Cardenal y Ruiz.,

27 Octubre 1847 ...
Abril 1848 . . . . .  
Abril 1849....., 
Mayo 1851. . . .
Diciembre 1854,
Enero 1856.... 
Mayo 1857. . . . . ,  
Marzo 1860. . . . ,
Marzo 1860....,
Marzo 1860.... 
Agosto 1861 —  
Diciembre 1865..

AUDITO RES DE SE 6in !fD A  GLASE.

27 bctubre 1847 ..
17 Abril 1848V...
28 Octubre 1844..
15 Eneró 1845... .
14 Diciembre 1854.
28 Julio 1845.......
7 Agosto 1852....
8 Agosto 1856...
8 Agosto 1856...

25 Diciembre 1859
15 Mayo 1844... ^,
14 Diciembre 185Ó

4 Setieníbre 1866..

Diciembre 1866.
Novdeiñbre 1868. 
Enero 1869

23 Noviembre 1861.

5 Noviembre 
1,* Diciembre ̂

N in g u n o ... . . . . . . . . .
Ninguno. . . . . . . . . .  •.
Más de cuatro a ñ o s . . .  
Más de cuatro años...
Menos de cuatro años.
Más de cuatro años... 
Más de cuatro años... 
Más de cuatro años...
Ménos de cuatro años.
Menos de cuatro años;.. 
Más de cuatro años.I . . 
Más de cuatro años;:..

Ménos de cuatro' ánds.

Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.

OBSERVACIONES.

Postergado para colocación de primera clase, al tenor del ar
tículo 8.® del citado real decreto’

Supernumerario por haber sido Auditor de Cuba, con arreglo 
al art. 13 del 'citado real decretó.

Postergado para coloeacion á los que han servido cuatro años, 
Según el art. 8.® del citado real decreto.

Idem id.

Postergado para eóloeacion á los que han servido cúhtro años, 
según el'art, 8.' del citado real decreto. .' 7 '

1 . fr , V/ ■■ ■
Postergado para colocación á los que. h^n servido cuatro años, 

conforme al árt. 8?  del citado realÁécreto..
Idem id

Ha sido Relator dél Tribunal Súpípáíeií^é Guerra y Marina. 
Postergado’pára colocación á los servido cuatro años.

Ha sido Auditor f i s c a l  deLTMbunár Supremo de Guerra y 
Marina. : - .

Postergado para coloeacion >á Jop que han servido cuatro años, 
según el art. 8.̂  del^tado reál'decreto.

Idem id. ., . ,
Idem id.
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^Í^4J^ .E S ,^J}Ü E R R A ..

Escalafón del personal en situación de reemjlapo con objeto de colocarlo en e l ,tW M  correspondiente, a l tenor del art. 8.® del real, decreto orgánico de 19 de 
Octubre de ¡ ^

FISCALES DBJPJRiniERA CLASX;.

Número.

i
a

5
Í7

NOMBRES.

Sr. D. Miguel Moreao Maisonave. 

D. José García Damian.................

A N T I G U E D A  D 
como; Fiscal.

D. José Milán y Navarrete.. . . .  • •    ----------
Sr. D. Jaime Alvarez dé Bohorques, Conde de 

Canillas de los Torneros de Enriquez.. . . . . . .

1.® Enero 1853..... 

11 Noviembre 1854.
' ■ -i,

7 Enero 1856.......

4 Setiembre 1866..

INGRESO 
en el cuerpo.

!.• Enero 1853...., 

11 Noviembre 1854.

TIEMPO 
que han‘Servido;

Ménos dé cuatro años. 

Ninguno, . .  .

OBSERVACIONES.

FISCAi.ES DE SEG UN DA CLASE.

7 Enero 1856.......

4 Setiembre 1866.

Ménos de cuatro años. . 

Ménos de cuatro años..

Postergado para colocación, con arreglo al art. 8.* del citado 
real decreto; *Ha sido Abogado Fiscal de! TribUñál Supremo 

 ̂dé^Guerra'Y M d r i n a . ■ ■ ' ' H '■
Postergado por la misma razón que el anterior.

Idem id. . . .
¡Idem. Ha desempeñado el cargo de Fiscal de segunda clase 

como Abogado Fiscal dcl Tribunal Supremo dé Guerra y 
I Marina.

Madrid^3 de Febrero de 1871.=^Pieltain.

M miSTERlO DE H ACIENDA.

Circular.
Objeto de marcada preferencia y de especial estudio 

ha sido y lo es actualmente para este Ministerio la eleva
ción dé los valores de las, rentas públicas, tan necesarios 
para atender á las perentorias y sagradas obligaciones que 
tiene á su cargo el Tesoro. Asi es que el Ministerio de mi 
cargo no omite medio alguno para conseguir que estos 
ramos de la Administración adquieran el completo des
arrollo que han menester y que tienen á
espemr, dada su impbrtánc los deiñas que consti
tuyen el Haber de la Hacienda pública.' *

Varias son las causas que mM ídipctém ente , pueden 
influir en el logro de tan importante deseo; y aun cuando 
á V. S. no pueden ocultarse, porque diaria é inmediata
mente las toca de cerca, conviene, sin embargo, ^ue dedi- 
qúB ^rB rioda su* Méim a inspeccionar'y vigilar cons
tantemente las dependencias encargadas de la administra
ción de las rentas públicas, haciendo observar y corregir 
las faltas que en̂  el serviciomotare, y proponiendo á la Su
perioridad las medidas que estime más convenientes para 
alcanzar el aumento en la recaudación de las mismas.

V como índispeilsáblé complemento de esa superior 
inspección, que debe V. S ejercer eñcazmenté sobre ios 
funcionarios que tienen á su cargo la administrácioh de 
las rentas de Aduanas y tabacos, le exijo muy especial
mente tenga siempre en cuenta qué el cuerpo de Carabine
ros, aunque organizado militarmente, depende de la exclu
siva dirección de este Ministerio en todo lo relativo al ser-. 
vicioi:de^ represÍAU y í v i f í p é l u f
por lo tanto es necesario que Y. S. adquiera la convicción 
de qúe la fuerza de dicho cuel*po, déstínáda á la^;^érsécu-' 
oion del fraude en esa provincia, desempeña con celo, exac
titud, y moralidad la delicada misión que le está enco
mendada, y recomiende á aquellos que más se distingan en 
el cumplimiento de sus deberes para otorgarles el justo 
premio de sus esfuerzos, sufrimientos y penalidades.

Penetrado, pues, V. S. de la necesidad de que, lo mismo 
los ñincionarios encargados de la Administración de ren
tas públicas que los individuos del cuerpo de Carabineros, 
que son sus indispensables auxiliares, se hallen convenien
temente vigilados, y de que deb,en desempeñar sus respécti- 
Yos cometidos con la uniformidad y armonía requeridas; 
conviene además que, respecto de los últimos,,no olvide 
V. S., sino que por el contrario tenga muy presente, que 
comO’ délegádo de mi Autoridad en esa provincia le corres
ponde:

I.'" Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre los 
resguardos de las rentas públicas, y por consiguiente exa
minar si el servicio de vigilancia en las costas ó fronteras 
está debidamente atendido, proponiendo á la Superioridad 
cualquiera medida que pudiera resultar ventajosa para los 
intereses de la Hacienda,

Averiguar si por el territorio que comprende la 
zona fiscal en esa provincia circulan géneros de introduc
ción fraudulenta, y en caso afirínativo investigar con todo 
detenimiento las causas qué originen la ilegal.circulación, 
informando acerca de ellas para aplicarles el oportuno re
medio.

3.® Disponer por si mismo cualquier servicio urgente 
del cuerpo de Carabineros, cuando tenga por objeto con
seguir .resultado beneficioso para los intereses de las ren- 
tás públicas.

4,® -Oponerse á que se lleven á efecto reconcentracio
nes de la fuerza de dicho cuerpo, á no ser en los casos de
terminados por disposiciones especiales, teniendo para esto 
presente que.V. S. ejerce, en el orden civil, la autoridad 
superior sobré él Resguardo.

Y 5.® Hacer uso cuando fuera necesario de las facul
tades que respjBCto al personal del cuerpo de Carabineros 
en esa provincia coneeden á V. S. el art. 14 del reglamento 
de aquel cuerpo de 34 de Enero de 1854, el 5.® del de ve
teranos de de BJnero de 1866 y la instrucción dictada 
para el planteamiento de las Administraciones económi
cas ; dando siempre coupcimiento á la Superioridad para 
la resolución que procét^.: . ^

Si á estos deberes y atribuciones que, unidos á otros 
de menor importancia, constituyen un poderoso elemento 
para que V. S. pueda desde luego imprimir una acertada 
dirección al servicio que presta él cuerpo de Carabineros 
en esa provincia, se agrega, coinó asi lo espero confiada
mente , un esmerado celo por parte de V. S. en la gestión 
económica que le estáíiencomendada. v se conseguirá el au
mento én la recaudación de las rentas/del Estado, que es 
el constante anhelo de este Ministerio.

Del recibo de la presente circular dará V, S. puntual 
aviso, exponiendo á la vez las observaciones^ue estime 
oportunas acerca deí servicio que presta actualmente en 
esa provincia el cuerpo de Carabineros.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ̂ 3  de Fe
brero de 1871. '

V \ MORET.
Sr. Jefe de la Administración económica de la provincia

■', de.....-  ; /   ̂ ^ •' : '

TRIBlíN A i  SUPREMO,
' Sala segunda. ' •

En la villa y corte de Madrid , á  ^7 de Enero de 1871, en el 
expedienté núm. 133 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Fráneiséo Sánchez Valle:'

1." Resultando que Francisco'Sánchez ;"m'ayor de 15 años y- 
menor de 18, riñendo con ;Fráncisco[ Vallé léíéausó dos heridas, 
una de tal gravedad que le produjo la muerte al poco tiempo, 
declarando antes de fallecerIque Sánchez habiá sido quieii le 
hirió: *

Resultando que la Audienda^del territorio^por su sen
tencia de 5 de Octubre último declaró que el delito era el de 
homieídió y su autor Francisco Sáñchéz f  hábiéndo cbñcúrri^ 
una circunstancia atenuante; y vistos Ips artículos 333, núme
ro %.*; 7 ;̂ regla £.* del 14, y la regla 45 del Código penal de 1850, 
le condenó á siete años de prisión mayor con .suspensión de 
todo cargo y derecho político, con la indemnización coi respon
diente :•
• .3.̂  Resultando que contra esta sentenciase ha interpuesto 
recurso de tasación por infracción de ley, citando en su apoyo 
el caso 3.® del art. de la ley de 18 de Junio último, y alegando, 
qúé se'há cónietidq error de derecho én la calificácioñ del de
lito, y que no se ha apréciádo por la Sala más qué una circuns
tancia atenuante, habiendo concurrido dos, la de haber obrado 
en propia defensa y la dé provócaciOn i désestimada exi^^ 
mente por la Sala; y en su consecuencia que debía habérsele 
•rebajado  ̂la penA ^ ladhtíiédiaLtamehtéinferior, Cdnisujeendá ab 
articulo 8S del -tíÚdxgô vpMal p

 ̂ Visto, siendo Pbnéfíté ieí̂  M^istráWTO^Ftáñ®beo dé ‘ Véíáíi
1.* Considerando que, con arreglo al arf. 7.® de la ley de 18 

de Junio último, en los recursos de casación por infracción le
gal este Supremo Tribunal tiene precisión de aceptar los hechos 
como vengan consignados en la ejecutoria, y limitarse á decla
rar si en ella se ha cometido ó no la infracción alegada , en el 
supuesto tan sólo de que lo sea alguna de las señaladas en el 
artículo 4.* de la misma ley :

%° Considerando que los hechos en que se funda el recurso 
se hallan en contradicción con .los consignadós como probados 
por la Sala sentenciadora; y por consiguiente no concurre nin
guno de los casos que taxativamente señala el referido art. 4.®, 
ni es ,admisible por lo mismo el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del propuesto por Francisco Sánchez, á quién 
condenamos en las costas; y comuniqúese ésta decisión al Tri
bunal sentenciador para los, efectos correspondientes.

Así por ésta sentencia, qué se publicará en la Gaceta de Ma
drid é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  ̂Tomás 
Huet. == José María H aro.= Manuel Léon. ==¿ Narciso López.— 
Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado dél Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 27 de Enero de 4871. =  Emilio Fernandez Cid.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M INISTERIO  DE GRACIA 7  JUSTICIA.

Direcciou general de los Registros civil 
y de lé propiedad y del Notariado.

Circular.
El Exmo.Sr. Ministro de Gracia y Justicia mecomunica con 

esta fecha la siguiente orden:
« limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección con 

motivo de una comunicación de la del Tesoro público signifi
cando la conveniencia dé dictar algunas reglas para la expedi
ción de las certificaciones de fé de vida de los individuos de cla
ses pasivas, encomendada á los Jueces municipales por el art. 77 
del reglamento de 43 de Diciembre de 4870:

Vistos ios artículos 3.* y 5.® del real decreto de 4.® dé Julio 
de 4853, 482 de la ley de Enjuiciamiento civil y 77 del regla- 
menlb citado: '

Considerando que, según lo dispuesto en este último artículo, 
los Jueces municipales deben ajustarse á las disposiciones del 
ramo en lo relativo á dichas certificaciones, que han de expe
dirse en papel común á tenor del citado real decreto:

Considerando que las pensiones que cobran algunos indivi
duos no son suficientes á que dejen de gozar de la consideración 
de pobreza para los efectos legales, en cuyó caso deben expé- 
dirse gratis las referidas certificaciones;

S. M. el ^ y ,  de conformidad con lo propuesto por la expre
sada Dirección y lo informado.por V. I., se ha servido declarar:

4 .* Que las certificaciones de fé de vida, que deben surtir sus 
efectos en las Administraciones económicas de la Península, is
las adyacentes y Canarias para el percibo de haberes de los in
dividuos de clases pasivas, se expidan en papel común por lós 
Jueces municipales, cualquiera que sea el haber que aquellos 
disfruten. .

2.* Que se expidan gratis por dichos funcionarios las certi
ficaciones de fé de vida que tengan porobjeto acreditar la exis

tencia de las personas cuyo haber anual no exceda de 4.000 pe
setas.

Y 3.°. .Que én los demás casos puedan los'Jueces municipales 
exigir 50 céntimos de peseta por cada certificación.» ( r 

Lo que.he dispuesto se inserte en la G a c e t a  y en los BoZé- 
tines oficiales para conocimiento dé los Jueces de primera ins
tancia, éi dé los municlpaies y para su puntual cumplimiento.

Dios guarde, á . V. I. inuchos años; Madrid 20 de Febrero 
de í874.=r^El Director genéral, Tomás María Mosquera.=Señor 
Juez de primera instancia de....

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Dirección general del Tesoro púbíico.
Circular.

El Exénió; Sr. MiÚíátró dÚ Hacienda en 42 del actual me 
comunica la siguiente real orden :

«He dado cuenta á S, M. el Rey del expediente instruido en 
esa Direcc ion .generalJuJonsecuencia;de .¿..concita  ̂ elevadaiá. 
este Ministerio por el Tribunal de Cuentas del Reino acerca de 
los documentos que debempresenljar los individuos de clqsés- 
pasivas para justificar su aptituá. legal, atendidas las módifica- 
ciones introdacidas- en la ley-dehRegistro civil' para ia  exten'=̂ “ 
siomyexpedición de documentos:  ̂ ^
■; Y  é n ' é ü  v i t t ú d : ‘ . V *"

Vistá Ta disposición 4.® referente á clases pasivas de la ley 
de presQpuestos.de 1855, en que se preceptúan las revistas pe
riódicas para asegurarse de la existencia de los individuos, así 
como de no haber sufrido alteración el estado de las personas 
qué en él fundan su derecho:

Vista la real orden de 22 de Agostp del mismo año, que de
termina las reglas que han de observarse para su cumplí-  ̂

.paienlo:
Vi^taTaíéaTófdéñ‘1

' I|tSohé|:tífi;ó îb1íéS^dé * — -----------
Yéspéctivó^; Coh‘él V.® deí Aléame'dél pueblo de su residen
ciad del Celador de vigilancia en las capitales de provincia: 

Visto el art. 35"de Ja ley para el Registro civil de 47 de Junio 
de 4870, que previene que los nacimientos, matrimonios y de
más actos concernientes al estado civil que tengan lugar desde 
el dia en que empiece á regir esta ley se probarán con las parti
das del Registro que por ella se establece, dejando de tener el 
valor de documento público las partidas del Registro eclesiás
tico referentes álos mismos actos; pero que los que hubiesen 
tenido lugar en fecha anterior se acreditarán por los medios 
estáblecidos en la legislación vigente hasta la fecha indicada:

: ' Visto el decreto de 43 de. Dipienqbre de 4870? por el qne se 
previene que la éxprésadá ley y el reglamento para su ejecución 
se observará^ desde el dia 4.® del presente año: ;

Visto el art. 25 del mismo reglamento, que expresa que las 
certificaciones de las partidas parroquiáleís que se necesiten para 
los actos del estado civil y para los asientos del Registro se 
expedirán por los Párrocos respectivos ó por quienes legítima
mente les sustituyan, siempre que los interesados las pidan ó 
las reclame el Juez municipal;
 ̂ Considerando la hecesidad de poner en armonía las disposi

ciones anteriores á la piMjcaéion de la ley del Registro civil 
con las que la misma establece: >:

Cqnsiderándo que hasta que no se encuentren últimádos loé 
libros que han de llevar los Jueces municipales , estos no pue
den certificar con referencia á ellos de la aptitud legal de los 
iiiteresados más que desde 4.® de Eneró del corriente año: 

Considerando que toda otra certificación que se expida re
firiéndose á fechas anteriores ha de ser por los datos que súmi- 
nistren las Autoridades que puedan facilitarlos , lo cual ha dé ‘ 
redundar én perjuicio de los que los soliciten por el níás tiem
po que necesariamente ha de invertirse: - - '

Considerando que la misma ley, para evitar sin duda estos 
perjuicios, previene que los actos que hubieren tenido lugar en 
fecha anterior se acreditarán por los niediós establecidos en la 
legislación vigente hasta 34 'de ffjiciembre de 4870, que es el 
anterior á su publicación: ‘ ,

Considerando que los intereses del Tesoro no quedarían ase
gurados con la certificación de una época reciente, sino que los 
certificados de que se trata necesitan ser claros, explícitos y 
terminantes bajo la responsabilidad de. la Autoridad que los 
expida, sin contraerse á épocas détérminadas :

Y considerando, por último, que la aptitud legal por lo tanto 
debe acreditarse coh referencia á la actualidad por los datos de 
referencia á épocas anteriores y posteriores á 4.* de Enero del 
presente año, en que empézó á regir la ley de Registro civil, 
cuya circunstancia sób puede apreciarse debidamente por la 
declaración de los Párrocos y Jueces municipales;

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer que por ahora los indi
viduos de clases pááivas están obligados á p^éáeñtar los certi
ficados de estado y aptitud legal expedidlos por los Jueces mu
nicipales, y gu® ú mayor abundamiento'Se acompañen también 
los de los Guras párrocos. Y atendidas las Circunstancias espe
ciales que han concurrido para las justificaciones correspon- 
dientés al mes de Enero último , s o  t^gén por válidas las ya 
presentadas.» "
, Lo que traslado á V. S. para^su cumplimiento; en la inteli
gencia de que los indivíduqs.^que sólo necesiten acreditar su 
existencia, s^rá suficiente aíobjetó el certificado de los Juepes 
municipales de que trata, lâ  circular de 45 del presente mes;: 
pero cuando haya de justificarse la aptitud legal, deberán pre
sentarse los dos certificados que dispone la real órden inserta.

Dios guarde á V. ST. ftiüchos años. Madrid 22‘dóFebféro 
de 4874.=Mariaño Oancio Villa-amil.=í=Sr. Administ^dor eco- , 
nómico de la provincia de..... .: ^
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: RELACION NÚM, 44.
Relación de créditos de la Deuda del persoiml del Tesoro 

cuy^aducidad se ha acordado por la Junta en sesión de %4i 
de pííiero 3e fSTl comprendidos en ^  ark iS de
la %  de de JéUo y en los i5  y íí® déla instrucción de 8 
de mciemhre de 1869,: jjümo haber redamado los interesados 
su abono ni presentado los docuanentos que acrediten su per- 
sonélidad dentro del pla%o señalado al efecto en dichas dis
posiciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
quekxistian en áaja y que en su dia se emitieron en pago 
de ías liquidaciones practicadas (í).

provincia de TARRAGONA. . ,

Número 67.31  ̂ íe  salida. Interesado D. José 
:DncIii retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 57,313 de id. Idem D. Francisco Elias,
exclaustrado*................................ ..............

Idem 57.315 de id. Interesada Doña Tecla For- 
'tuny, pensionista de gracia, apoderado Don
Félix Martínez Azcoitia.............................

Idem 57.316 de id. Interesado D. León Ferriz,
icesante .................. .............

Idem 57?3íB0 de id. Interesados D. Francisco Gi- 
fbert y Doña Vicenta Duart, pensionistas de
i^racia  ....... .....................................

Idem 57.'8^ tire id. interesadcrD. Pablo fítlano,
retirado.................. . ............ ..................

Idem 57.330 de id. In teresados B.M ian y Doña 
iMagdalena Mirálles, pensionistas de gracia. 

Idem 57.331 de id. Interesado D. José Mestres, 
retirado.. •. «

Idem 57.334 de id. Idem D. Rmadij
'jbiladp. . . . .  . . . . . . ' . ,

Idem 57.337 de id. rdém D. Jáime Pñ îaé 
claustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 57.338 de id. Interesada Doña Josefa Re
des, Monte-pio m ilitar.,.  ............. ..........

Idem 57 339 dé id. Interesado D. BuBBa'rmlist-
ra  RD̂ é, exclaustrado ...................       . .. .

Idem 57 340 de id. Idem D. José Ron, retirado. 
Idem 57.345 de id. Idem D. Faustino Vidal, re

spirado. .-'V -r
Idem 57,350 de id. Iriteresada Doña Teresa Va- 

tladolit, pensionista' dé g r a c i a .... 
Idem 59.771 de id. Interesado D. Jálme Mulares,

¡cesante. ....... ......................................... .
. Idem 59.77  ̂de id. Idem D. Ramón Basora, re

tirado. ..  ........... .................... ..
Idem 59;777 de id. Idem D. Estéban Maymó,

retirado.    ......... . . . . . . .
Idem 59.778 de id. Idem D. Antonio Medina,

PctiradOw.. • . « • .  i i ' . . . .  . l i . . .
Idem 59;780 ¿e idl Íd é¿B .

^Ute..........
Idem 6 :̂698 de id.̂  Idem D. Jbsá Arroyo ;̂

rade.. :.  ........*.. —  : —  ..............^"
Idem 6S:699 de id. Idem D. Juan Anguita, re

tirado.  ............................
Idem 62.700 de Id. Idem D. José Argilagos, re

tirado, apoderado D.J. Prudencio González. 
Idem 62.701 de id. Idem D. Francisco Bayardi, 

retirado . . .  . •. . . . . . .
Idem 62.702 de id. Idem D. tóelchor Bartolí,

retirado,. . . . . . . . . . . . . . .  . . . ------ . . . . . . . .
Idéni 62.704 de id. Idem D. José Vallverdú, re

tirado.. ................................. ............
» Idem 62.705 de id. Idem D. Salvador Barberá,

retirado             .
Idem 62.711 de id. Idem D. Jaime GM, retirado. 
Idem 62.712 de id. Idem D. José Gebit, retirado. 
Idem 62.716 de id. Idem D. José Domenech, re

tirado , apoderado D. José Prudencio Gon
zález........................... .

Idem 62.719 de id. . Idem D. Julián Fernandez,
’retirado        -------- \

Idem 62.720 de id. Idem D. Ramón Ferrer, re
tirado , apoderado D. José P. González. . , . .  

Idem 62.724 de id. Idem D. Pedro Gómez , re
tirado.:....... .............................................

Idení 62;7^ de id. Idem D. Juan Grañana, re
tirado... . . . .  i .  . . . . ^ . .

Idem 62.726 de id. Idem D. Salvador Guimet,
retirado  ....................................... .

Idem 62.727 de id. Idem D. Ramón Gabaldá^
retirado.. . . .  .i......... ..............................

Idem 62.730 de id> Idem D. Marcelo Giral, re
tirado    ..... ............. ............... ..

Idem 62.733 de id. Idem D. Ramón Moragas,
Retirado .................................... . ....^^

Idení 62.735 de id. Idem D. Basilio Muñoa, re-
irado................................ .....................

Idem 62.737 de id. Interesados D. José y Doña 
Mar;bAna Palleja, pensionistas de gracia. 

Idem 62.738 de id.̂  Interesado D. José Fórjales,
retirado...^........................... ................•...

Idem 62.739 de;idi. Interesada Doña María An
tonia Píkñdoiit, Monte-pio militar.............

Ideni 62.740 de i|. Idem Doña Josefa Perez,
pensionistrté, gracia ...............................

Idem 62.741 dé li^^Jdem D. Domingo Bardoy.
retirado................ ; ................ .................

Ideni 62.744 de id. Idem D. Pablo Simoii, reti
rado................................................

Iderd 62.745 de id. Idem D. Antonio Torres,
retirado............. . . i ........ .........................

Idem 62.746 de id. Idem D. Mariano Fremosa,
retirado................... .........

Idem 62.764 de id. Idem D. José Ardavol, reti
nado.................................... .......................

Meu|62.767 de id. Interesadés:D. Joeé y Don 
francisco Badía, pensionistas de gracia.... 

Idení; 62.768 de id. Interesada Doña Mariana
Saigas, pensionista de gracia.. .......

Iden¿62.769 de id. Interesado D. Juan Barberá,
pensionista de gracia... ^.............    .’....

Idení: 62.710 de id. Interesada Doña Margarita
Bargallo, pensionista de gracia  .

Idenv 62.776 de id. Interesado D. Marcelino 
Blazquez, retirado. ............... . ....

Importe
délos

créditos.
Rs. Cénts.

5Q4‘7i

16.078*86

6.115*06

952*18

T.847‘53

2.145*06

3.154*98

504*71

2B33*33

13.144

li;i72*27

-1.522
1.769*03

3.447*65

83*36

1.311*89

1.971*18

19*42

 ̂ "1179*77

296*62

5.117*06

439*89

208*80

2.400

2.323*53
2.478*21
1.514*12

1.012*83 

1.391*03 

1.365*50 

2.595*21 

: 801*12 

8.436*48 

3.434*09, 

149*12 

2.239*53 

4.685*68 

2.067*15 

168*12 

5.246*68 

1.722*83 

1.201*30 

56*74 

2.457*48 

1.491*89 

59*21 

2.492*92 

6.386*92 

8.076*30 

1.150*59 

38*83

0) \to fie4 ae  49 y al 23 del actual.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Núméro 62.77T de salida. IMóníesado D. Pran*-r 
cisco Busquets, retirado.. . . . . . ,  ̂ . .  •. .y..

Idem 62.778 de id. Interesados Doña Manuela,: 
Doña Luisa y D. Agustin Castellón, pen-*
sionistas de gracia  .................. ...

Idem 62.780 de id. Interesado D. Lúeas Gonée> 
retiradoCv. , . . . . . . . . . . . . .  é. . . . . . . . . . . . .

Idem 62.781 dé id. ídem D. Cristóbal Carba-
cbe, retirado.    ................................

Idem 62.783 de id. Interesada Doña Francisca 
Dalmau, pensionista de gracia.

Idem 62.784 de id. Interesadas Doña Isabel, 
Doña Cecilia y Doña María Teresa Dancler,
pensionistas de gracia  .................

Idem 62.785 de id. Interesado D. José Antonio
Estopiña, pensionista de gracia .

Idem 62.787 de id. Idem D. Macario Pórtuny,
retirado. ...............................................

Idem 62.792 de id. Interesada* Doña Teresa
Gallart, penmonista de gracia. .

Idem 62.793 de id. Idem Doña María Rosa Gil,
Monte-pio militar  ______

Idem 62.795 de id. Idem Doña Josefa Gotdia,
pensionista de gracia.............................. ..

Idem 62.796 de id. Interesado D. Ildefonso Gui-
tart, pensionista de gracia..  .................. .

Idem 62.800 de id. Interesados D. Marcos y 
Doña Rosa López, pensionistas de gracia.. 

Idem 62.801 de id. Idem D. Juan LláUjradtOv 
pensionista de gracia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Idem 62.806 de id. Idem D; José Marco y Mon- 
ne, pensionista de gracia, apoderado D. José 
Prudencio González. , . . . . . . , , .  v. . . . . . .  ̂ .

Idem 62:808 de id. Interesadoe D, Jálme • 
y Doña María Josefa Bedbs , pensioi^ta de 
grania.. . . . . . . . . . . . .  .

Idem 62.811 de id. Idem D. Jáime Mullerat y 
Doña Marina Sar^huja, pensionistas de
g ra c ia ... .. .. ..-----. . . . . . . . ------ ------- --

Idem 63;287 de id. Interesado B. Pedro Líopas, 
exélaustrado . , . , . , , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .

Idem 63.307 de id.
Idem 63.309 de id. 

retirado.. . . . ,
Idem 63.310 de id. 

cesante . . . . . .
Idem 63v311 de id. Interesada Doña María Al-

gueró, pensionista de gracia  ______
Idena 63.312 de id. Idem Doña Francisca An-

dreu, pensionista de gracia '....... . ^ ,
Idem 63.314 de id. Interesado D. Pedro Batlle,;

retirado... . . . . . ____    . . . . .  , . .
Idem 63.316 de id. Idem D. José Barberá, retir 

rado.. . .  . . ____ ____ ___

Importe 
de los 

éréditofs.
Rs. Cénts.

504*42

12.347*45

19*42

97*06

3.630*86

5.139*53

3.733*71

H6‘48

6.681*30

1.(12*15

5.050*80

4.355*53

1.*441 *09 

^.154%  

4.445*74

ídemD. José AIbls,retira|É». 
Idem D. Juan Agustenchs,

Idem D. Lorenzo Andreu,
2:304*15 

1.554^83 : 

9.751*92 

4.6601®

. 504*^ 

504*42

Idem déña: 
retirado.

Idem 63.321 de id. Interesada Doña Antonia 
BatJlé, pensionista de gracia, apoderado Don
José María de la Torre .......   4.483*95

Idem 63.325 de id. Interesado D. Gabriel Ba-
cins, exclaustrado   . . . . . . .  11.790

I dem 63.330 de id. Idem D. José Carel, reti
rado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ___ 38‘71

Idem 63,331 de id. Idem D; Pedro Oatalí, re
tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  504*71

Idem 63.332 de id. Idem D. Manuel Carbacho,
retirado.  .........           38*83

Idem 63.333 de id. Idem D. José Cornador, re
tirado..................      504^71

Idem 63.334 de id. Idem D. Tomás Cardona,
exclaustrado.. . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . , . . .  68o

Idem 63.337 de id. Interesada Doña R o #  Cal-
vet, pensionista de gracia. . . : . . . .    __ __

Idem "63.338 de id.. Interesados D. José, Doña,
Francisca, D. Pedro y D. Francisco Cañe- 
lías, pensionistas de gracia. . . . . . . . .  . . .  .. 2.860*74

Idem 63.340 de id. Interesado D. Juan Castañé,
pensionista de gracia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.505*27

Idem 63.341 de id. Interesados D. José Cor- ) 
bella y Doña María Aguiló, pensionistas de
gracia. ______ __. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.113*74

Idem 63.342 de id. Interesado D. Pedro Costa,
pensionista de gracia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.823*80

Idem 63.343 de id. Idem D. Miguel Galvet, ju<*
bilado.,,. . . . .   ---- -----. . . . ________... 4.150*15

Idem 63.346 de id. Idem D. José Dalmau, reti
r a d o . . . . . * .  . . . . . . . . . . .  . . . . ___ ’ ^4*71

Idem 63.347 de id. Idem D. Pablo Domenécb,
retirado..,, .   .............................................. 1.499*56

Idem 63.348 de id. Interesados D. Pablo, Don v 
José, D. Pablo, Doña Rosa y Doña Margarita
Dalmau; pensionistas de gracia..................  6.460

Idem 63.349 de id. Interesado D. Francisco Do
mingo, pensionista de gracia. .7.....................  1.492*09

Idem 63.350 de id. Idenr D. Ramón Domingo,
exclaustrado.    ...........     14.636*50

Idem 63.352 de id. Idem D. Baltasar Font, re
tirado  .........................    504*71

Idem 63.354'de id. Idem D. Juan Domingo Fer
rer, pensionista de gracia. . . « , . . . . . . ,  .... .. .2.889^

Idem 63.363 úe id. Interesados D. Fernando y
D. José (^mbau, pensionistas, de gracia.. . .  1:680*59

Idem 63.364 de id. Interesado D. Luis Gatell,
retirado   ------   75‘7i

Idem 63.365 de id. Interesada Doña Mariana
Grifbll, pensionista de gracia.   ........ ** ..  7.243*89

Idem 63;366 de id. Interesado D. Agustin Ru-
guet, retirado.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  ̂ ' i,

Idem 63.372 de id.
ra d o ...................501*71

Idem 63:373 de id. 
retimáo... . . . .

Idem 63:374^6 id. 
retirado.... . . .

Idem 63.377 de id.
retirado.   .....................     3.034*92

Idem 63380 de id. , Idem D. Ramdn Mas, reti
rado ........................       . 7 . . .  . V. .  ; _    504*71

Idem 63.386 de Id. Idem D. Pascual Éíorcíllo,
ce^smte — . . . . . . . . . . , .  . . . . . . , , . .  .7..  372*62

6 3 ^ 3  ^  dniteresados Doña Cándida

Idem b. José Llorens, retí- 

Idem D. Francisco ¿iosas, 

Ídem D. Antonio ¿iovera, 

Idem D. (íregorio Molné,

\ Importe
de los 

ctéditos.
PROVINCIA m  TA RRA aO N a T ,Rs. Cénts.

f  R  Mariano March, pensionis'feas de gracia. 4.379*50 '
Rúméré 63.837 de salida. Interesado D. 1080

Náys^ro, retirado^  ............... ........ . . 504*42
Idem 63.399dé id. Interesada Doña María Na

varro SáCtista, pensionista desgracia. 7; ..  1.264*71
Idem 63.460^d:etM. Idem Doña Antonia Nialet, 

pensionista:^ de gracia, apoderado D. Pablo
Galvan y Murilloí. - . . .  — .. .  ..¡.  .........  4.402*09

Idem ^.402  devid. inteesado D'. Francisco
Nello, cesante..   ......... . 44*86

Idem 63.403 de id. Interesada Doña María Ode-
na, pensionista de gracia . .... . 4........... *.. 4.404*06

Idem 63.404 de id. Iiiteresadb .B. Jlime Oliver,
retirado.. .  ...... .. ̂ 7. .4 ........... * .. 776*48

Idem 63.405 de id. Mem D. firaácisco Oíler,
retirado    ; . ! . . . . . . . .  ......... . 504*71

Idem 63.4Ó6 de id. Idem D. Salva&r Ollera re
tirado     ................. ;  ir. . .  504*71

Idem 63.407 de id. Interesada Doñaíeresa Olíer,
Monte-pio civil.   .........            3.686*59

Idem 63.411 de id. IdlemD. Antonio Paulí, re 
tirado. ; ..................................   33*95

Idem 63.412 de id. Idem D. Ramoií Pagés, re
t i r a d o , . . . 4 . . , ____________. . . . . 7 . .  1,225̂ 42

Idem 63.M3 de id. Idem D. José Pálacin, réti-
rado ....... .. . 7-------- , 7    ___ __ 48*53

Idem 63.414 de id. Interesado D. José y Don
Francisco Pamies; pensionistas de gracia.. . 62*98

Idem 63*415 íde id. Interesada Doñli Magd^e-
na Pellicer, p^siOnista^de grafiia. . . . .  7 .. 4.015*83

Idem 63.M^ ídfe id.̂  Idiem DMa Dicliisia Pe?pez,
pensionislát d o % r ^ i a .  . 499*15

:Idem 63.420 de id. Interesado Ambrosio
Poms, pensionista de graeia.. ........   5.867*03

Idem 63.^6 de id. Idiem D¿ :PedraPamias,re-
. tirado: . . .  .7^. . . . . . .y. . . . .  .7 ..........   2.603*21

Idem 63.438 de-id. Idem D. José Palleja, pen
sionista de gracia 4- . . .  7, . . . . .  ............      753*92̂

Idem 63.446 de id. Internada Doña Marina
QuinU, pensionista de gracia..7.  ............ . 6.023*59̂ ^

Idem 63.448 de id. Interesado D. Miguel Qtíé-
ra lt , retirado ............  . 38*83

Idem 63.449 de id. Interesada DoñatóMagináSe-
bóltou, pensionista de gmíiú.... — . . . . . .  v ► 296*42,

Idéin 63:450 de id. Idem Doña G%ira Roi^i-
7 guez, p ^ io n is ta  de gracia. . .  17.........  5.013*65»

Idem 63¿4ol Ide id. Weresado D. Juan José Ri-
vas, peñsíbnisla de gracia.   ............       3.602*62

Idem 63,452 de id. Interesada Doña María Ro
ca, pensionista de gracia       4.420*39

Idem 63.453 de id. Interesado D. Francisco Ro-
magpsa, pensioni^a de gracia.. í ,7. 7262

Idem 63.454 de id. Idem D. Pedro Roselló, re
tirado.... . . : . . .  *        . 804*42

i m í n W ’SSieia: I d f n  D.Ánton^ IlocaiiK)-

.Sdem l^^iS  áe id. Idfm ¿..^edro íloig, rétt- j
’T a d o . . . . ............. ......................7 ............................804*71

Idem 63.457 de id. Idem D. Domingo Ruiz, re
tirado   ........................................... .. . 58*24

Idem 63.458 de id. Idem D. Evaristo Rulle, re
tirado .......     i ............... 38‘83

Idem 63.459 de id. Mem D. Antonio Reíg,
pensionista de gracia .......         1.200*98

Idem 63.461 de id. Idem D. Jáimfe Rivas y
Roig, retirado . r . . . . . . . . . . . .  33*95

Idem 63.463 de. id. Idem D. Ginés Ruiz, reti
rado   ^ .......       1.359*06

Idem 63.464 de id. < I d ^  D. Diego Ramos, ce
sante. .  . . . i . . . ......... .. '.7___  ̂ 301*42

Idem 63.466'Me id. Idem D. Salvador Rotllan,
' exclaustrado  ......... ...........................  488

Idem 63.469 de id. Idem D. Felipe Rodríguez,
pensionista de gracia    __   : ____ . . . . .  8.485*74

Idem 63.470 de id. Interesada DoñaTeresa Ser
rano, Monte-pio militar  ....... 7.. 6.095*42

Idem 63,473 de id. Interesado D. José Antonio
Sastre, rétirado      ^ ........  .7...........7. 291*18 -

Idem 63:475 de id. Interesada Doñâ  Rosa Sal
vado, pensionista de. gracia.—   __ __ .7. 4.338*45:7

Idem 63.476 de id. Idem Doña Rosa Sentís, , vv
pensionista de gracia., . . . . . . . .  . . . . . .  57*50 v

Idem 63.480 de id. Interesado D, Manuel San-
llorens, retirado. . ; . . . . , . . . . .  7 . . . . . .  38*83

Idem 63.481 de id. Idem D. José Berra, reti
r a d o . . . . : . . . . . . . . . .......... •..............7 . 504̂ 71

Idem 63.482 de id. Idem D. Manuel Sánchez
Cáballero, activo.. . . . — . . . . .  .7 . ..........*7 . " . 182*86

Iderri 63.483 de id. Idem D. Manud Santana,
activo  ...........  .7 ............       533*86

Idem 63.493 de id. Idem D. Ramou Sánchez,
jubilado   ........... ........... r • A» •» . . . . . . . . .  4.577*09

Iden;i 63,496 de id. Interesados DVJí|sé y Dtóa
María-Savall, pensionistas de giticia.. . . . .  3.266

Idem 63.497 de id. Interesado D. Juan Torné,
retirado.:.. . . . .  . . . . . . . . . . . . v . . 7.   ..........  42*74

Idem 63.498 de id. Interesados D. Pablo y Do- 
ña María Angela Trillas, pensionistas de
g r a c i a . . , . . . . . . . . : . .................7 .............  4.331*62 %

Idem 63.500 de id. Interesado D. José Sabaté,
retirado.. . . . . . . ............... 2.595*50

Idem 63.501ÚC id. Tarrech, reti
r a d o . . . . . . . .        _ 1.008*83

Idem 63.502 de id. Idem D. Pablo Tarrecbi, íe-
t i r a d o .  ................ .7. 194*12

Idem 63.503 de id. Idem D. José Tondó,réfcir
rado. . . . . .—  t . . . . . .  .......  . . . 7 . . . . 7 ,  504*71

Idem 63.505 de id. Interesados D. José Mfií;ría y 
D. Alejandro Torroija, pensioni^ais ító gra
cia . . .  ;é  .........  § . .-H . . : • 488

Idem 63,506 de id. Interesado D. José Tornó,
retirado ................................. ,,.7.......: . . . .  3.547*45

;Idém 63.507 de id. Idem D. Saturniio Tejedor,
: retirado.....................................4. ...........   140*74

Idem 63.509 de id. Interesada Do A  Antonia ;
Vidal, pensionista de gracia 7----- • 148*12

Idem 63.510 de id. Interesados D7 Miguel y 
Doña Mercedes Ventura y Pino,_;pensk)nis-
tas de gracia     ....................................   4:843*39

Idem 63.513 de id. Interesado D. Juan Fran
cisco Vidal, pensionista de gracia.. . 2 . 9 4 2 * 7 4   ̂ ' 

Idem 63.516 de id. Idem D. Pablo Vives, retí^
r a d O i i « « - i * *  ".1* » . * - . • ..  * : 19*42



QACMA  DE MADRID.—r m 24 FEBRESRO DE 4R!7l. k m

P R O tlN C IA  DE TARRAGONA.

Importe 
de los 

©réditos.
, , Rs. Cénts.

Número 63.MT de salida. Interesada Doña Rósa
Virgili, pensionista de gracia.,.  .......  4í.40^‘89

Idem 63.519 de id. Interesado D. Domingo de
, Vega, jubilado. . . . . . . . . . . . .  . . .  .̂770‘56

Idem 63.5S3 de id. Interesada,Doña María Vall-
demolins, pensionista (Je gracia..     __ _

Idem 64783 de id. Interesado D. Alfonso Fa- r
jardo, retirado. . . .V. . . . . . . . .  .* ... . . .  d.470‘45

Idem 64786 de id. fcTém D. Juan Gras, reti
r a d o 5 0 4 ‘4iS 

Idem 64787 de íd. Idem D. Luis Herrera, ju
bilado. . . . . . . . .  ,.   ............................. .... 4.080

Idem 64788 de id. Idem D. Isidro Llavería, re
tirado.. ,    .............................  m o ;o 6

•Idem 64.793 de id. Idem D. Bautista Martí, re-
■tirádo .     -------- -------------. . . . . . . .  1.499*56

Ideiú; Q4.799 de id. Idem D. Miguel Miret, re-
 ̂ t i r a d o ; . . . . .           1.514*1  ̂ .

:Idém 64.806 de id. Idem D. Miguel Pereza, re- ,
tirado. . . .  . . . . . . . . ' . . . . . . . v . ¿  , ;. .̂75^*12

Idem 64.807 de id. Idem D. Vicente Ferez, re
tirado...    . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ,  . 630*89

Idem 64.809 de id. Idem D. José Queralt, re
tirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 8.906*53

Idem 64811 de idj. Idem D. Francisco Roig,
retirado       • .̂493*39

Jdcm 64.81  ̂derid. Idem D. Juan Sabatér ; re
tirado . . .  11........... . . . ' . .............. '....... ^. . . .  3.39^*86

Idem 64.614 de id. Idem 'D. José Antonio San- 
* to, retirado . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  793*71 ,
Idem 64815 de id. Idem D. Pablo Soler, reti

rado.. . . . .  i . . .  í             1.499*56
: Idem 65V414 de id. Idem.D. Juan Alemán, re

t i r a d o . ^ . 1.6̂ 1*48
Idem 65.615 de id. Idem D. Miguel Tubanell,

retirado... . . . .  . . .;v    S55*89
Idem 65.616 de id. Idem ;D. Rafael Aparicio,

retirado.;... .......           1.796*6®
Idem 65.617 de id. Idem D, José AubáU reti

rado  .......    719*48
Idem 65.618 de id. Idem D. Sebastian Borraj,

retirado.. . .  >. . . . .  .. . . . . . .     . . . .. , '956̂ 83
Idem 65.619 de id. Interesada Dona Gertrudis

Batellas, exclaustrada.......................... 171776
Idem 65.6®0 de id. Interesado D. Francisco

Cardona, retirado. .................        ®,®78*9®p
Idem 65.6®1 de id. Idem D. José Cabré, reti-’

rado....................... ...................... ........... 1.951*45̂
Idem 65.6®® de id. Idem D. Manuel Cabrera,

retirado                  , . 1.676*77
Idem.65i6®3 de,id. ídem D. Miguel Cid, reti

rado . . . ,     ............   • ? •.. *. • .  l.®38‘95
Jdem 65,6®4 de id. Ídem D., Blas Clavaguera,

retirado  ..................   i ......................... . 617*6®;
Idem.65*6®5 de id. Idem D. Pedro Vargas, re

tirado..............................................    1.5̂ 11‘83
Idem 65.6®6 de id. Idem D. Mateo Ferrer, pri

mero, retirado.   ....................   1.614*80
Idem 65.6®7 de idi Idem D. Miguel García , re- 

; l i r a d o » 2, . ^ . ÍJ5Q4 
Iáem .65.688 de 

tirado
Idem 65.̂ ®9 de Id. Idem Da Balyador Gallarl;, >

re tirado ..,...,.,...,,..,,........................................ 1.339Í56
Idem 65.630 deíd. Idem D. Francisco Nolla, ^ ^

re ti rado. . . . . . . .   ..............    ».89i’o3
Idem 65.631 de id. Idem D. Pedro Pedrola, te- ,

tirado......................    i.5®9*7i
Idem 65.63® de id. Idem D* Pedro Piqué, reti- „

r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.971*65
Idem 65.633 de id. Idem D. Juan Sedé, reti

rado.. . . . . . . . . . . . . . . .  é . v . . . . . . . . . . . . . . .  8774®
Idem ̂ .634 de id. Idem D. Juan Soler, prime-  ̂ ^

ISO, retirado  . . . . . . . . . . . . .  651*09
Idem 65.635 de id. Idem D. Ramón Torrens, ^
f T e t i r a d o ,    1.367*33
'Idem 65.636 de id. Idem D. José Vidal, reti- . ^

rado................                         734̂ 15
Idem 66i®53;de>id. Interesada Doña^María An- _

tonia Cibet, religiosa.. . ... . . . . . . . . . . . . . . . ,  18445*53
Idem 66.®54 de id. Idem Doña María Gremian,

religiosa ................    17.776
Idem 66.®o5 de id. Idem. DoñairBosa Marca, re- . ^

ligiosa-. . . ,____________   17.776
Idem 66í®56 de id. Idem Doña Rosa Martín re- . - .

l i g iosa . . . . . . ................................ . 17.776
Idem 66;®57 de idi Idem Doña lífetóa Martí, re -

ligiosa........................................................ . 17w776
Idem 66.®59 de id. Idem Doña Rosa Miguel, ■

religiosa........................................ . 17.776
Idem 66.®60 de id. Mem Doñaiosefa Prim, re

ligiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — ---- . . . . . . . .  14.495
Jd^^6.®61 de id. Idem Doña Teresa, iQiueralt,

: '  r^éiigiosa,.;. ------------ --------- --------- 17.776
Idem 6é.^® de id. Idem Doña Narcisa Bella,

reHgiosa...................................................... 17:776.
I d ^  '66.®63^déM. Idem Doña María Francisca

^Sanalíuja, religiosa..................................... 17.776 ?
Idem’66i®64de;ld. Idem Doña Francieea Tell,

re l ig iosa . . . . . . . . . . ............. ............. . 17¿776’
Idem 66;®65 do id̂  Mem Doña María Teresa

Vidali religiosa. .................................. 19.®8G
Idem 66.®66 de id. Idem Doña Francisca Vila-

majo, religiosa,       .......................... 17,776
Idem 69.®44 de id. ídém̂  ̂Doña Valentina Gali

cia, pensionista dé gracia  ...........  7.46i*®4
Jdem 69.®47 de id. Idem, Doña , Francisca Seur

. tis , pensionista de gracia  ....... ^ . 3456*56
Idem 69.360 de id. Interesadas Doña Joaquina

y Doña Pilar Miñaná, Montp -pió m ilitar.. 4.734*86
Idem 69.363 de id. Interesado-D.. Miguel Ser-

, .raretirado .........         3.8®5‘80
Idem 69¿364 de id. Interesados D. Pedro Vi- 

lagraáa y  Doña María Saidá, pensionistas de
, gracia . . . . .................................................... 5.®80‘53
Idein 7®.574 de id. Interesado D. Antonio Mu

ir es, retirado^.,.:............... .......... . . . . . . , , . , . .5.  ®.5®3*19
Idem 74.068 de idvj ;idem D* Miguel Ferrer,. ex-

claustradOí. .̂........ ................................. ... 4.699
Idem 74.076 de id. Idem D* José Puig y Gras,,

exclaustrado. . ^  ..............   16.197*94
Idem 76.445 deid. Idem..D*Isidro Cañet , ac- , ’

tiv o .............................................................  Í7®‘6i

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Importe 
de los 

créditos.
Rs. Cénts,

Número 76.975 de salida. InteresadáDoña Tecla.
Cabal, Monte-pio civil, apoderado D éPablp
Galvany Murilío. .V 1.469

Idem 76.976 de id. Idem Doña Francisca Ca-
ñellas, Monte-pio civil.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.071*35

Idem 77.319 de id . Idem Doña Paula Gamis,
pensionista de gracia. . . . . . . . . . ................ 6.669*30

Idem 77.3®® de id. Interesado D. Miguel Ordif-
nés, exclaustrado ........ ................. . 3.594

Idem 77.3®4 de id. Interesada Doña Rosa Pe-
reta , pensionista de gracia. . . . . . . . . . . . . . . .  4.404*06

Idem 77,3®5 de id. Interesados D. Antonio Per
digó y p . Francisco Borras , pensionistas 
de gracia, apoderado D. José María de la
Torre..  ............... ................... 3.9®8‘39

Idem 77.331 de Idc Interesada Doña Rosa Tor-
rell, pensionista de gracia.. ____. . . . . . . .  1.954*39

idém 77.333 de id. Idem Doña Rosa Valls, pen
sionista de gracia ....... ............. 3.113*74

Idem 77.96® de id. Idem Doña Magdalena Vi- 
dad, pensionista de gracia , apoderado Don
J. Prudencio González.. . : ...........   5.®37‘®4

Idem 80.661 de id. Idem Doña Francisca Pas
cual, pensionista de gracia . . . . . . . . .  4.155*18

Idem 85.691 de id. Interesado D. Juan Barra
gan, retirado.. . . . . _____      1.57®*36

Idem 85.69® de id. Idem D. Francisco Cazador,
retirado..  ..........      3.7®7‘30

Idem 90.180 de id. Idem D. Vicente Carreras,
pensionista de gracia ............      ®.®64*09

Idem 90.18® de id. Interesada Doña Antonia
Lacomba, pensionista de gracia. . . . . . , . .  4.678*48

Idem 90.186 de id. Idem Doña Francisca Vi
ves, pensionista de gracia.. .............. ........  4.40®*!®

Idem 90.696 de id. Idem Doña Magdalena Ro
ca , pensionista de* gracia.................. . 3.919*48 -

Idem 9®.055 de id. Interesado D. Baltasar Gar- ■
cía, Monte-pio civil.. . . . . _____ __...___  6.®99*30

Jdem 9®.478 de íd. Idem D. Joaquin Peris, ex
claustrado.... . . . . ..........       Í3.648*®0

Idem 9®.479 de id. Idem D. Miguel Rolfo., exn
claustrado ' ............................. 4.®i6

Idem 9®.654 de id. Idem D. Antonio Abella,
exclaustrado*. . . : ..........     - ®3.111

Idem 9®.655 de id. Interesada. Doña María Jo
sefa Barbera, Monte-pio civil. . . . . . . , . . . . .  4,039*40

Idem 9®.657 de id. Interesados Doña Teresa,
Doña Antoriia y D. Felipe Perez y Costa,
Monte-pio civil   . . . . . . . . . .  3.330*17

Idem 9®.658 de id. Interesadop. Pablo Rebull, •
“exclaustrado  .        ' 16.650*50 ^

Idem 9®.659 de id. Idem D. Vicente Roig ,■ ex^
 ̂ claustrado, . i   ......... ................. 19.148
Idem 9®.895 de id. Idem D. José Barber, ex-

cl austrado ......... ................... ............ 4.®5®
Idem 9®.896 de id. Idem D. José Escofet, ac

tivo.............................. ................................  11.48®*6®
Idem 9®.898 de id. Interesados Doña Antonia,

. D. Antonio y D. José Rios y Buch, Monte-
,pio    ;  ‘ , T480*loB

, Jdpíu 9®.90Q Jé  Jusél . ,
e x é I a u s t E i ^ @ Í . ¿ . . i ; '. .  J . . .li:;. .   ̂ .®L178

T o t a l   1.888.134*44

Madrid ®7 de Enero de 1871.—El Secretario, José María 
Mauryi==V:*';B.‘̂*=»El Director general, Presidente, Heredia.

Secretaria,
La Junta ha acordado que el ®5 del actual, á la una del 

día, se verifque en el patio principal del edificio que ocupan 
sus oficinas la quema de documentos ingresados en las mismas 
durante él mes de Noviembre último por renovación, pago de 
débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ®3 de Febrero de 1871.—El Secretario , José María 

Maury.==V.® B.®j=El Director general, Presidente, Heredia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la próvincía de Madrid.
Los- individuos: que hayan promovido instancia á mi Auto

ridad en solicitud de ing^so en él cuerpo de Orden público, 
con arreglo al anuncio , fecha 5 de Enero último, inserto en el 
Baledn qftcial Áe la provincia correspondiente al dia 6 de di
cho mes, concurrirán, el domingo próximo ®6 del actual, de 
doce á tres de sü tarde, á los claustros de lá Gasa-Hospicio de 
esta corta,,calle de Euencarral, cop el fin de poder fijar á la 
vista de los Interesados algunas circunstancias que no, se de
terminan en los documentos que forman sus expedientes res
pectivos: la falta de asistencia constituirá un obstáculo pcypa su 
ingreso en el cuerpo.

Madrid ®3 dé Febrero de 1871.s==De órden de S. E., el Jefe 
de Orden público, Gregorio Valencia.

Administración económica de la proYincia 
de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, dlama y emplaza á D. Francisco 
ügarte y Barrientos, D. Atanasio de Gñate y D. Ramón Anto
nio Pico, Contador, Administrador y Tesorero que fueron res  ̂
pectivamente de esta provincia en el año de 1804, ó sus heref- 
deros en caso de haber fallecido, para que por sí ó por medió 
de persona autorizada se presenten en esta Administración éri 
el preciso término de 30 dias á efectuar el ingreso de l . l j l  pe
setas 80 cénts. de que deben responder por el' alcance, que le 
resultó á D. José Rodríguez de Rojas, Depositario de Impuestos 
que fué en la villa de Infantes erí el año de 4804; pues de no 
verificarlo, y publicados los tres emplazamientos que dis^ne el 
artículo 1®5 del réglameiito del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se procederá por esta Administración á lp que determinan los 
artículos d®6 y siguientes de dicho reglamento,'parándoles el 
perjuicio áque haya lugar. *

Ciudad-Real ®1 de Febrero de 1874.=»R í . , L. Mombelli.
C—56

PROVIPPCIAS JODICIALiS.

Jtusgados de primera instancia.
liUga..;

D. José González Ramos, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Lugo y  su partido.

 ̂ Por el presente y término de 20 dias, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en el JBoZefm o)̂ cittZ de esta provincia 
y G a c e ta  DE M ad rid , cito, llamo y  emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes de la capéUanía colativa,de San Antonio Abad y  Nuestra' 
Señora del Rosario, fundada en la parroquia de San Miguel de Roas por 
B, Andrés López Uz de Campo, á fin de que comparezcan á deducirlo 
legítimamente representados, por virtud dé los autos que sobre e l parti
cular agitan Doña Antonia, Doña Francisca y  Doña Bernarda Maséda y 
Cordido,

Dado en Lugo á 16 de Diciembre de 1 8 7 0 .= José González R am os.=  
Por sú mandado, Andrés V. Sanz. X —305

madrid.—Buenavisijta.
Á voluntad de sus dueños, y  en virtud,de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren
dada dél infrascrito actuario, se saca á la venta en pública subasta por 
término de 15 dias una casa sita en esta villa y su calle de Amaniel, nú
meros 4 antiguo, 3 moderno, manzana 534, bsjjo el tipo dé 108.000 rs.; y  
para sq remate se ha señalado el día 11 de Marzo próximo, á la una de 
la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, situado en el Palacio de las 
Salesas

Madrid 22 de Febrero de 187i.=*Pedró José Vigil. X-^308 
A fad rid .—BEn^llicjlo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio en el dia de ayer, en pleitoyordinario que 
sigue el Gobernador y  Compañía del Banco de Inglaterna- contra Don 
José de Campo sobre pago de reales, se acordó que D. E...de Yelasco, 
dependiente que ha sido de dicho Campo, se presente en este Juzgado y  
Escribanía del refren datarlo eli dia :24 d e l actual, á las'dos d é la  tarde, á 
prestar una declaración de reconocimiento de firmas ¡en unas letras 
de’giro. '  ̂ . . ■ •

Madrid 23 de iFébrero de l&7li=^El Eseribano, Federico Camaoha y  
Jiménez. X-^302

Por el presente y  término de 30 dias se cita y  emplaza- á todos 1(  ̂
que se crean con derecho á la herencia de Di Juan Fernandez Florez y 
Freire: ó tengan que hacer alguna reclamación contra sus h ien es , para 
que sé presenten á deducirlo en el Juzgado del Hospicio y  Escribanía 
del qué refrenda; apercibidós que dé no hacerlo les parará reí perjuicio 
que haya lugar. * /

Así está acordado en diligencias á instancia de Doña Emilia Fernan
dez Fíoréz, hija y heredera de aquel,

Madrid 20 de Febrero de 4871 .== Gregorio Mar tirmz 8eDPano.=Juan 
Vallejo. X-^304

lüsirbella.
D. Luis de Fuentes, ^ílaballero de la Real y  distinguida Orden espa- 

iñola de Cárlos III y Juez de primera instancia dé esta ciudad y su 
partido. , , , . * ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo a los padres ó parientes de Mar
celino Cuadra Álvarez, natural y  vécino de Madrid, soltero, jornalero, 
de 4 4  años y  licenciado del cuerpo de Carabineros, para que fif^ntro del 
término de 30 días comparezcan ep esté Juzgado á fin de recibirles .de
claración sobre la m uerte, al parecer natural, del Marcelino , ofrecerJiéS 
la cHusa que instruyo sobre ese Jhecho y  acreditar su derecho á la he
rencia para entregarles las ropas y  efectos dejados por aquel; bien en- 
dido que de no hacerlo seguirá la causa su curso regular y les parará él 
perjuicio que haya lugar. , „

Dado en Marbella á 13 de Febrero de 1871.=Luis de Fuentes.==Por 
mandado de S. S., Joaquín M artln.=Pedro Gallardo y Burgos. M—286

Mavalcarnerio.
Juzgado de primera instancia del partido de Navalcarnero.—En 

virtud° del presente se cita, llama y  emplaza por término de 45 
días al düeño que resulte ser de una pollina, pelo entrepardo, d e nueve 
años de cinco cuartas y uq dedo de alzada y con unos pelos blancos en  
el dorsé, V d e  lus^qparejóS <juevfi^aba ,.c^^ en  una aibarda de
bspadaña, con qtahaíré pe
dazo de costal por sudíídor'y ptrO pedázo de soga por cinolia'; cuya ca
ballería y  prendas resulta fueron hurtadas en término judicial de Getafe 
el dia 24 de Diciembre último, á fin de que dicho dueño comparezca en 
este Juzgado á lá práctica de ciertas diligencias; apercibido que de no 
verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 22  de Febrer o de.1871.=Licenciddo Gregorio de la Mo- 
rena.t;=Por su mandado, Ranion Sa-nchez de Ocaña. N— 2

Palma de Afallorca.—Catedral*
D. Sebastian Carrasco y  Gálvénte, Juez de primeráiúétáncia del dis

trito de la CatedraUde Palma de Mallorca y  su partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos que por ante este Juzgado y 

oficio del actuarlo que refrenda siguen los administradores testamen
tarios de la herencia de D. Antonio Coll y  Muntaner, soltero, vecino 
y  del comercio que fué de esta plaza, contra Guillermo y  Juana Ana 
Triay y  Femenia, fueron embargadas á estos las fincas siguientes ;

Unás casas, consistentés en botiga y  algorfa, sitas en la plaza de la 
Lonja de esta capital, parroquia de Santa Cruz, número;s 7 y 8, de la 
manzana 221; y lindantes con dicha plaza de la Lonja con casas de Bar
tolomé Femenia, con las de Juan Ripoll, con las de tos fieredéros de 
Guillermo Triay, con las de Margarita Qoetglas y  con las^de Francisco 
Llampayes; y  unos entresuelos sitos en esta misma ciudad y  calle dicha 
de San Juan que cqnduce á la Atarazana, señalados con el n»m. 3, d é la  
manzana 226 ; y  lindantes por tres partes con casas de Jáime Triay, por 
dos partes con otras de Antonio Síngala, álias Ventura, y con la ex
presada calle, cuyas fincas pertenecen á los éjecütados como sucesores 
legales de su padre Antonio Triay y Llampayes ,, muerto abintestato^en 

-1 — 1 las adquirid, á«aber:^ la^botigáy algorfa17 de Setiembre de 1859, el que 1 .  .
mediante escritura de compra-venta á su favor, otorgada p o r # . Miguel 
Capó y  Llampayes y  D. Bartolomé Fóns y  Ferragut en 4  de MarZoderl 840; 
y  los entresuelos por habérselos entregado su hermano Jáime'en pago  
de lo que le correspondió enxbienes de la herencia patérna y  materna, 
según escritura pública dé 30 dé Octubre d e ;l8 3 3 , y sobre las cuales 
fincas pesan los siguientes gravámenes hipotecarios;

Uno de 150 libras , moneda mallorquina, préstamo á favor de José 
Alorda y Juaneda, mediante escritura pública de 5 de Agosto de 1840, 
para cuya seguridad fué íhipotecada por el AiiítoniOf Triay la botiga y  
algorfa. .

Otro de 500 libras á favor de Isabel Féménia y Cruellas, que como 
dote de esta Técibió el Antonio Triay, y  para seguridad del cual hipotecó 
los entresuelos , según escritura pública de 4 de Julio de 1846.

O tro de 4.400Íduros, que en unión de D. Jáime Triay reconoció el 
Antonio debiendo á D. Jáim éy ©. Cristóbal Escofet, hipotecanido 
para stí seguridad las referidas dos fincas, según escritura pública <Íé43 
de Julio de 1847.. . i

Otro d e ^45 libras, moneda mallorquina, préstamo á favor de Juana 
Ana TÉiay y Cabrer, y  para segundad del cual se hipotecó por Antíwio 
T riay  el entresuelo, según*escritura pública de 14 de Diciembre deLmis- 
mo año 1847. .

Y  otro de 600 librasv préstamoí á favor de Gabriel Forné« y  Roaeíió, 
par*í seguridad del cual fué hipotecada por el propio Triay la fincU'̂  de 
la calle de la Lonja, mediante eséritura pública de 17 de Marzo de 1J^8.

Además el referido Antonio Triay hipotecó ám bas fincas para res
ponder del déficit .que se encontrase en la cuenta qi?e debia formarse 
del tiempo que tuvo á su cargo la. cúratela de las personas y  bienes de 
los hijos de Jáime Triay, según escritura públlcá de, 14 de. Diciembre 
de 1848. , .

Que á instancia de Luisa Ferrer se embai’gó al repetido Antonio 
Triay la finca de la calle de la Lonja para pago,,de 300 libras, según 
despacho dél Juzgado de primera instancia de este partido de 30 de Ju
nio de 1856.

Que mediante escritura pública de 14 deJFebrero de 1858 , hipotecó 
Triay la mencionada finca de la callede.Ia «LÓnja para afianzar á favor 
de su hijo Juan las resultas en losjsorleos que se verificasen ; y por últi
m o, que D. Bartolomé Femenia y jtlruéllas demandó á los mismos ejecu
tados Guillermo y Juana Ana Tria y, como sucesores de su padre Anto
nio, para que constituyeran especial hipoteca sobre las fincas de que se 
trata por el crédito de 8 0 0riibras que D. Damian Jaume y D. Antonio 
Coll tenian contra el expresado D* Antonio Triay, según despacho de 
este Juzgado de 8 de Marzo de 1866.
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Vendidas dichas fincas á publica subasta, se ha solicitado por parte de 
los referidos administradores testamentarios la cancelación de todos los 
gravámenes hipotecarios que se han méhcionado; y por lo mismo, en 
virtud del presente se llama á todos los que tengan der^ho á oponerse 
á  dichas cancelaciones para que comparezcan á deduoirle en este Juz
gado dentro del término de 60 dias,á cónlar desde el siguiente en que se 
inserte en la Gaceta de Madrid ; apercibidos de que pasado dicho tér
mino sin haberse deducido oposición alguna se acordará dicha cancela
ción sienapre que proceda de derecho. ,

Dado en Palma de Mallorca á 3i de Diciembre de lfi70.=:Sebastian 
Carrnsco.=Por su mandado, Enrique Bonet. X —307

S la n lú ca r  d e  B a r r a m e d a .
D. Antonio López Fajardo, Notario del Colegio del territorio de la 

Audiencia de Sevilla y Escribano del número de esta ciudad de Sanlúcar 
de Bárrameda.

Doy fé que en el Juzgado de primera instancia de este partido y E s 
cribanía de mi cargo se han seguido autos á instancia del Sr. D. Diego 
Mergelina y Gómez de Barreda contra José Romero. Benito y  Francisco 
Galan, Juan Cuevas y José Martinez íóbeo , sus herederos y suceso
res, sobre rescisión de un contrato de venta ; en los cuales ha recaído la 
sentencia en rebeldía de los susodichos que á continuación se cop ia: 

«Sentencia.— En la ciudad d^ Sanlúcar de Bárraraeda,: á 'f'l de Agosto 
de 1870, el Sr., D. José María Ruiz de Soma vía, Licenciado en Júrispru- 
dencia, Juez de paz é interino de primera instancia de .ella y su partido; 
habiendo visto estos autos seguidos á instancia del Sr. D. Diego Luis Mer-, 
gelina y Barreda contra José Romero, Benito y Francisco Galan, Juan 
Cuevas y José Martínez Pobeo, sus heiederos y  sucesores, sobre resci
sión de un contrato de venta :

Resultando que en 7 de Febrero del corriente año D. Diego Luis 
Mergelina presentó demanda en este Juzgado solicitando se declárase 
rescindido el contrato por el cual sus antepasados dieron á censo redí- 
miTsle ocho aranzadas de tierra, pago de Pastrana, término de esta ciu
dad, á Juan Ortega; el que no habiendo cumplido las condiciones esta
blecidas en el contrato de data á censo, ni pagado el rédito anuál, se 
declarase consolidado el dominio útil al directo, y  al D. Diego Luis Mer- 
gelina con pleno derecho sobre esas ocho aranzadas :

Resultando que de los documentos que acompañasen á la demanda 
aparece que en iO de Setiembre de 4774 D. Bartolomé Gutiérrez de He- 
nestrosa, por ante el Escribano D. Juan de Cadaval, dió á censo á Juan 
Drtega ocho aranzadas de tierra en la Cañada de Trillo ó Pastrana con 
el catgo de 476 rs. de renta anual, con la condición de no poderse par
tir ni dividir, y caso de verificarse fuera nulo, como hecho contra ex
presa prohibición :

Y  otra escritura i su fecha 27 de Enero de 4866, por la que D. Fran
cisco de Paula Vera, síndico del concurso de D. Manuel Rodríguez Perez 
y  Henestrosa, dió en pago de los créditos que tenia D. Diego Luis Mer
gelina, como cesionario ida sus hermanos, siete capitales do tributo, entre 
los que se encuentra el que es objeto de este pleito:

Resultando que dado traslado de esa demanda á José Romero, Be
nito y Francisco Ga-an, Juan Cuevas y José Martinez Pobeo, entre quie
nes, se  dividieron las ocho aranzadas, y  citados por edictos, no compure- 
cieroB ¿  contestarla, por lo que se han seguido estos autos en su rebeldía: 

Resultando que recibidos á prueba, por parte del actor se acreditó por 
declaración de dos testigos que las ocho aranzadas que poseyeron José 
Martínez Pobeo, Juan Cúévas, José Romero y  Benito y Francisco Galan 
estaban abandonadas, sin labrarse ni cultivarse, ni por ellos ni por sus 
herederos:

Considerando que las cláusulas puestas en los contratos es la ley que ; 
fija los derechos y  obligaciones de los contratantes:

Considerando que establecida la prohibición dé no poderse dividir las 
ocho aránzadas que cedieron á censo á Juan Ortega, y faltado á esta con
dición, se declaraba nulo el contrato:

Considerando que de no pagar el canon establecido cae en comiso la 
cosa gravada, pudiendo el señor del dominio directo apoderarse de ella, 
según lo dispone la ley 28, tít. 8.®, Partida 5.®;

S. S., por ante m í el Escribano,, .dijo:
Que debía declarar y declaro pl dominio útil sobre las ocho aran

zadas de tierra, pago de Pastrana', que'clBdi<  ̂ D; Bartolomé Gutiérrez de 
Henestrosa á Juan Ortega, ha^oaido en comiso á favor del señor del do-; 
minio (Brecto, que hoy Jo/es.D. Diego..Lpjs^^de Mqrgeliqa, y  por cónsi-í 
guíente quedan consolidados ámbos domiñios en ésié;éeñór..

Facilítense los oportunos testimonios de esta senténcia para qué pueda 
inscribirse en el Registro de la propiedad de est? partido lo conducente 
á tal objeto, expidiéndose el oportuno mandamiento por duplicado.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se publicará 
p o r medio de  edictos en l a  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial'úq  
provincia, así lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que doy f é .=  
José M ana Ruiz de Som avia.=A ntonio López Fajardo.»

La sentencia precopiada se halla conforme con su original en los ci
tados autos, á que me remito.

Y para que conste, según y á los efectos que en la misma se mandán, 
pongo este testimonio que signo y firmo en Sanlúcar de Barrameda á i3  
de Agosto de 4 870.=ADtonio López Fajardo. X — 306
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I Fondos públicos.
Renta,perpétua al 3 por 4 00, publicado, 27-05 y  26-95 ; 27-10, 03 

y  27-00 pequeños; á plazo, 27-05, 27-00, 26-95, y ‘27-0O fin cor. fir.
. Billetrs.hipotecarios dei Banco de España, segunda série , publicado, 
97-25 y  20. '

B onos.del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés,anual', ídem, 
74-4 0.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.* de 
Abril de 4830 , de 4,000 r s ., id ., 77-00.

Idem de obras públicas, 6 por 4 00 a n u a l, emisión de f.® de Julio 
de 4 858, de 2.000 rs., id. , 53-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id ,, 50-4 5 
y  49-90.

Idem id . id . , de 20.000 r s . , id . , 49-20.
Acciones d el Banco de España, no publicado, 450-00 d.
Idem de la Sociédad española de Crédito comercial, id,, 37 -50 p,

■vAfV. - ' ' ' Cajiiliio», ' ■ ' , ■
' "Lóndres, á 90 dias fecha, 49-20, 49-40 y 49-05.

. , ,,j P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. .c.V J ^4i4 » Lugo.................... p a r p .
Alicante . .■ ¿ .Vv 1 : » 3(8 Málaga............... par. »
Almería.............. % . Il4 Mnrcla................ par. » .
A vila.............. »• : ' ■'  . » Orense............. .. par. »

Barcelona.........
.■ »  ■ 

8i4
Oviedo......... ..
Pálencla............

4 ¡4
»

Bilbao.................. 4i4 d. Pam plona.. . . . 4¡2 p.
Burgos................ 4l4 P on teved ra ... . p ard .
C áceres.............. par; i Salamanca......... 4i4 »

Cádiz.................. i p.- San Sebastian. ■ i . »  . ■ 4í4
Castellón........... par. Santander......... » 3i4 p.
Ciudad-R eal.. . 4]8 ' Santiago............ 4l8
Córdoba............. » 4l4 Segovia.............. par p. »
Poruña........... .... 3i8 '■ »  V Sevilla................ 3i4
Cneiica............... j» Soria .................. par p.
^erona............... » 4l2 Tarragona......... , 3» ■; 4l2
, i^ r á K a (J a  ............... par. T eruel...............

Toledo;*______
. :• »■ ■■ »

Gúadalajara. . . •» 3i4 p.
Huelva............... » » 1 Yálencia............ 4l2
Huesca^ » Yalladolid......... 3[8
Jaén___ . . . . . . Vitoria: i ........... » ' 4t2
L e ó n ... _______ par. Z a m o r a ...; . . . 4l2
L é r i d a . . . par. Z árág o za i...... • 4i2
LégroAo.. i . . . . *

\  ' B olsas ©Tfran|epa».í , , ..
LONDRES 22 dfl Febrero.— C o n so lid a d o s , á 92.
Marsella  22 de Febrero.—Fondos franceses: 3 por 400, á Si-B O .- 

Idem españoles: 3 por400 exterior, á 30 5(8.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteoroló^io^s del dia 23 de Febrero de 1871.

HORAS.
ALTURA

del baróme
tro  reducida 
á 0* y en mi

lím etros.

TKMPKnATORA
y h um edád del i^ire.

niRECCIOIf ■

y c lase  del T iento.

BSTADO

del cielo.
. . TBRAldtMEIllQ ,

seco. humede-p
oído.

6 de la m. '743,08 - * 4,4 2,8 N, E. . . . Viento. Cubierto.
9 de la m. 744,44 5,2 3,9 N. 0 . . . . Brisa.. . Idem.

42 del dia. 744,42 9,6 6.2 S. E . . . . Id em ... Casi cub.®
3 de la t . 74 3,28 9,2 6,0 S. E. . . . Id em ... Cubierto.
6 de la t. 713,88 7,4 4,7 S. E . . . Idem., Nubes.
9 de la n . 744,79 4,8 3,0 s. E . . . . Id em ... Gási desp.®

Temperatura máxima del a ire , á la som b ra .. . . . . . . . .
Idem mínima de id . . . . . .................   . . . . . . . . . . .

Diferencia.  ........... ....... ...............................
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto..
Idem máxima al sol, á 4 , ^ 7  metros de la tierra .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .................. ....

D iferencia ..........................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros    .

9.8
4.0
5.8
8.0 

4 3,9 
23,8

9.9

Resultados meteorológicos , medios y extremos, correspon^ 
dientes al día ^3 de Febrero del decenio de 1860 d 1869.

6 de la mañ 
9 de ía man 

42 del día—  
3 de la tai d 
6 de la tai d 
9 d éla  noch. 

12 déla noch.

baiuSmbtbo.

m m
f09,24
709,83
709,72
708 60-
709 «2 
.7.09,54 
709,68

TBRMáMBTRO
seco.

Presión barométrica m áxi-
; ma(4 867)_______
Idem id. m ínima (48641.;. 
D iferencia,. . . . .   _______

Temperatura máxima' á, "Ía
sombra (4865),.   --------

Idem mínima id. (4 8 6 0 ) ...  
Diferencia  ........ . . . .

4.3
4.3
9.8 

40,9
. 7̂5

5,0
2.9 

mm

749,37
696,50
.'22,87

.17,6
—4,2

24,8

TBRUÓMBTRO
h ú m e d o .

B U 11 B D AD 
re la tÍT a .

TBHflOH.

0 mm
0,2 ■ 82  ’ 4^2
2,6 76 A,7
6,4 63 5,5
6,8 56 5,4
4,5 63 4,9
3,0 73 4,7
4,6 r 80

Temperatura máxima al sol 
( 4 8 6 5 ) . . . , . . . . . . ......... ..

Lluvia .media en los 4 0
años . . . . . . . . ------ . . . . . .

Lluvia máxima ( 1864) . . . . .

Evaporación media en los
4 0 años  . ' . . . . . , ,

Idem máxima (4 868) . . . . . .

30,0
mm

4,07
7,9

5,3

Despaclios. telegráficós recibidos en el Observatorio de Mor- 
drid sobreél estado atmosférico álas nueve de la manUna en 
Mfios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
febrero de iS lil

LOCALIDADES.
'í.

ALTURA.
barométri
ca á 0® y 

al nlTel del 
marea mi- 
líméttog.»

IBMPBRA-
. tura 
en grados 
centesi- 
jnaljes* -

DláBGCIOB

del

• T iento .
.7 - q

FUBRZA

delTíento.

BSTADO

del cielo.
ís’ - í

BSTADO 

de la m ar

biíbaó. . ' . i . '773/4 ' ' * tA sV :* .'. Despéfalot T ranqji
O vied o .. . . 77k8‘ 5,4' S!^E.... Id em .. .. Idem.':. . ■» , V
Goruña, 8 h. 769,4 9,5 N . 0 . . . V iento.... Id em .. . ' . . Rizada.
Santiago.. . 769,9 7,6 N. E . '. Brisa____ Idem........ .. j)
Oporto. . . . » 3)- » » » »
Lisboa......... 765,7 8,4 E. N. E. B risa. . . . Algs. nubes Bella.
Badajoz___ » 7,5 E____i . V ien to .. N ubes___ »
S. Fer.®, 8 h. 766,5 43,8 E. S .E . V.® fuerte. Cubierto. . P.®oleaj.
Sevilla. . . . . 764,5 42,2 N. E . . . B risa ... . . Despejado. »
T arifa ......... 788.0 45,2 E . ......... V.® fuerte. Cubierto. . Gruesa.
Granada,. •768,0 ‘ í7,9 N .( k . . . Calm a.;. ¿ Id em ... . . . »
AlÍGante.i . 772,4 41,8 N.E....^ Idem . ; .=. Cubierto . . Tranq.^
M urcia .. . . 772,2 42,0 Ó. s . o . Idem . .  . Cási cub.®. »
Valencia.. . 773,4 44,0 N. E . . . Brisa........ N uboso . . . »
Barcelona., 773,1 9,8 ‘ N . . . . Id em ___ Despejado. Tranq.®.
Zaragoza. . » 6,2 N .O .. . Calma . . . Idem.......... »
Soria............ 771,9 4,4 E Id em ___ Nuboso. . . 9
Burgos. . . . 772,5 4,0 N. E . . . Brisa........ Cubierto. . »
Valladolid.. 775,6 2,0 N .E .. . . ídem . . . Despejado. ■' '>»;v •
Salamanca. , 787,7 . 4,8 E........... Vie -to . . . N u b es___ ¿9r., i
M adrid .. . . 774,6 5,2 N. 0 , . . B risa ;... . Cubierto. . . . *:■
Escorial___ 778,3 4,2 N. E.. Idem . . . . C.®, nieve. . ■
Ciudad-Real 774,4 7,8 S. E . . . . V ien to .. . Despejado. - 9 '■ ’

A lb a c e te .. . 772,4 6,5 E ........ Brisa. . . . Cubierto. . - 9
Brest (8 h.V » y> » »i . Fí . »
Bayona (id.): » » » : » • ;
Gette (id.).. )} » » » »

DireGciozigene raHe Comunicaciones
Según Iqs partes recibidos, ayer llovió en Córdoba y  Sevilla.

A y ú n tá ín ien tó  p típulár fié M adrid .
DeLparte remitido en éste dia por la Intervención del Mercpdo de 

gráñ.os y  nota de precios de artículos de consumo^ resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42‘50 á 43‘75 pesétas la arroba, y á 4‘35 el Liló- 

^granao.'.,
ídem dé'carnero, á. o '73 pesetas la libra, y  á 4*45 el kilógramo.
ídem  de ternera, de 4 á 4‘25 péselas la libra, y  de 2‘47 á 2*74 el 

kilógramo. t :
Despojos de cerdo  ̂ á 4 0‘50 la  arroba ; á 0‘50 la libra , y  á 4 ‘08 él k i-  

■Jógramo.- ;
Tocino añejo, de 24 ¿ 25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra, y  ¿ 2 ‘30 

el kilógramo; ' , .
ídem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4*89 el 

.kilogramo.
Jamón , de 22*59 á 28 pesetas la arroba ; dé 4*25 á 4*50 la libra, y  de 

2*74 á 3*25 el kilógramo. .
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44 p ese tas ,.y  de 0*38 á 0*44 el kilo

gramo. , ■: . . .
Garbanzos, de 9 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0**74 la libra, 

y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  dé 

0*52 á 0-76 él -kilógramo. .
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libran y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Caíbon vegetal, de, 4*25 ¿ 4*50 pesetas la arroba, y  dé 0*40 á 0*13 

el kilógramo. , ; .
Idem mineral, á 4*42 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesétas la arroba, y  0*07 él kilógramo.
Jabón, de-4o á 42*50 pesetas la ‘arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

4 *04 á 4‘27 el kilógramo.
Patatas,: d e <4‘63,á 4‘8T pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra ,,y  

de 0*47: á 0*22 e l kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 44*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*69 la libra,

y  dé 4 4*54 á 4 4*74 el decalitro. ' /
 ̂ V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 

5*55 á 6*34 el decalitro. '
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo; y ¿  7*44 el decálitro.-
Trigo, de 44 ¿ 45*50 pesetas la fanfga, y de 25*34 á 28 el heciólitro

' Cebada; de 6 á 6'25 pesetas la fapega, y  de 10*86 ¿ 4 4*34 el hec-
tólitro. •

N o ta .— Resps degolladas ayer.
Vacas  ...........................    474
C a r n e r o s 344 
Terneras. . . J. . . V. . . . v : . .  24
Cabritos .......................    72
Cerdos............... 49¿

. Total.    ...........   809

Su péso en lib ra s.. .  425.425.— Idem en kilógramÓS> : . 57.707*462. 
Ló que se anuncia al público para su conociraientoi 
Madrid 23 de Febrero de 4874.= E l  Alcalde prim eró, Mañüel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—La Sociedad ¡de conciertos ba publicado su pro

grama para los seis que áává en los mesés de Marzo y AÉril 
próximos. Lols conciertos dél presente año -tendrán la novedad 
y agradable variedad á que es acreedor el numeroso público que 
tanto los viene favoreciendo. Al efecto, la Sociedad hace un 
mes estudia con incesante asiduidad algunas obras nuevas y 
otras poco conocidas de aquellos grandes maestros, entre las 
cuales se hallan la célebre sinfonía 3.® en lainlehóry de Méndels- 
sohn; la 5.® en do menor, de Beethoven; la o ver tura de Rienzi^ 
de Wagner, y el gran Septeto (ohva.^0), de Beethoven, así como 
otras varias obras de distintós géneros, de diferentes autores 
conteniporáneos españoles y extranjeros, algunas de ellas'es
critas expresámen te para estos conciertos, que se verificarán los 
domingos B, dS, 19 y 26 de Marzo, y 9 y dé de Abril, á las dos 
en punto de la tarde. *

Se abrirá el abono mañana en el kiosco de la plaza de To
pete , todos los dias que á contiñüácion se expersán, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde: los dias £6 
y S7 del corriente se destinarán á los señores qüe fueron abona
dos á palcos y butacas en los últimos conciertos del año ante
rior; los dias\^,8 y i.* de Marzo próximó á los que fueron á las 
demás localidadés; y los días ^ y 3 al público en general y á 
toda clase de localidades. .

Anuncios^

Fe r r o - c a r r i l  d e  m é r j o a  a  S e v i l l a . — l a  j u n t a  c o n s u l t i y a  d e  
esta Sociédad, cuinpliendó con lo prevenido^ en él art; ^9 de 

ios estatutos, ha acordado que el dia ^6 de Marap^róxiipo se 
celebre la junta general ordinaria de señores aOétíipbístás , la 
epál tendrá lugar á la una de la tatde de dicho dia • en una de 
las salas de la Casa-Gonsuládode está óiudád^

Lo que se pone en conocimientc) del públióo, segundo pres
crito en los ártícúlos .̂7 y 30 délos referidos estatutós so- 
ciálés.

/ Sevilla 18 de Febrero de 1871.=^ El Director gerentév Ma- 
nuér Pastor y Landero. ; X—3

La  TUTELAR.— A LOS SEÑORES SUSCRITORES QUE LIQUIDARON
; SUS seguros en los años de 1867, 1868, 1869 y 1870, que no 

se han presentado todavía á recoger el producto obtenido, se 
les suplica se dirijan á esta Dirección por sí ó por medio de 
apoderado con los talones de sus respectivas pólizas para, reci- 

<*birJlos valores que existen depositados á su disposición.
"Madrid 16’dé̂ /L.'f=FI Director; Pedro de

I A TUTELAÚ.— LA DmECCIOÑ'RECÚÉRDA A LOS* SEÑORES StSCRI- 
^ teres que, conforme á los artículos 34 á 38 de los estatu
tos, es de todo punto indispensable que en los seis meses que 

median desde 1.® de Enero á 30 de Junio de 1871 deben pre
sentarse en esta oficina las fés de vida de los asegurados en 
las pólizas comprendidas en la liquidación del corriente año. 
La falta de presentación de este documento origina para el ase
gurado la pérdida del capital impuesto.

Madrid 16 de Febrero de 1871. ==í= El Director> Pedro de 
Vargas. X—^77—^

SOCIEDAD DE .CRÉDITO MERCANTIL .DE VALENCIA.— LA JUNTA DE
gobierno detesta Sociedad ha acordado ‘queda general or

dinaria de accionistas, se verifique .el: dia, 29 de Marzo pró
ximo, á las doce de la mañana, én.da dalle de las Cocinas, nú
mero 6, entresuelo, para tratar.de Jos asuntos generales déla 
Sociedad. '• í ' . i

‘ Los señores accionistas que.deseen tomar parte en los acuer
dos de dicha Junta se servirán:depositar sus acciones enla Caja 
de la Sociedád con 16. dias .de anticipación.. , * •

Valencia 10 dé Febréro;de 4871.==El Presidente de la Junta 
de gobierno, J. Manuel Clavero. X—303

Santos del día.

San Éalias j  Apóstol , y Saft Modesto Obispo.
Cuarenta Horás en la iglesia de religiosas d e l Sanctissimum/Qorpns 

C ám íi :( plazuela del Conde de Miranda). ... ■

Eéíle&táculbs.

T e a t r o  N a c i o n a l  ¿ e  l a  Of é r a .— A  las ocho, y media de Ja 
nbche.—Función 8^ de abono..—Turno 1.® par. — Primera au
dición de la'gran Mím de Rossini. ' ^

T e a t r o  E s p a ñ o l , - t  Hoy ,no hâ y función. — Mañana, á las 
ocho y media de la.noche.—Función 146 de abono.-^Turno .̂® 
par,—1772. año en quince m i n u t o s . o  la hagas y no la ternas.'-^ 
Baile.T-La muela del juicio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - ^ A  la s  ocho y  m edia dedd no
che/-* F u n c ió n  160 de abono .—Turno 1.® —El molinero de Su- 
biza. ^  ^

B u f o s  A r d e r í u s .— Â las ocho y media de la nóclie.-^Fun- 
cion de abono.—ITurno 1.® par.—Xaáoj/m. ,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho déla noche.-—.Pipo, ó 
el Principe de Montecresta.—Un capricho.—Enredos y bofe
tones. /  * ^

:T e a t r o  DE l a  A l h a m b r a . — H o y  ú o ' b a y J u n c i ó n . — M añana* 
Pizarro, ó la conquista del Perú. '

T eatro DEL R ecreo. — A las o,cfí^ dé la -n o ch e : Todo son 
desdichas. — A las nueve: LaJviamá de mi mujer. — A las, 
áiez: El vecino de enfrente.—'Á las once: Un secreto de fa
milia.  ̂ ■
/ T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida, num. E).— A las q.cho de 
la npche. — Función *77 dé ábonó. — Turno impar.— Breando 
uña suripanta. — A las nueve: Nadar entre dos aguas.—A las 
diez :Eaz bien sin mirar á quién.—A las n n c e  : Üñ tigre de 
Bengala. , ‘

IMPRENTA NACIONAL*


